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B B  LA

I S L A  D E  P U E R T O - R I C O .

S E C R E T A R IA .

K E G O C l i D O  1?

El Excmo. Sr. Alinistro de Ultramar, 
con fecha 6 del actual y bajo el numero 147, 
traslada al Excmo. Sr. Gobernador General 
la Real órden siguiente :

“ Excmo. Sr. : —  Con esta fecha digo 
al Gobernador General de la Isla de Cuba 
lo que sigue : —  Excmo. S r .: —  Con la car­
ta oficial de V. E. núm.ero 3157, de 19 de 
Febrero último, se han recibido en este 
Ministerio los tres documentos que la acom- 
pailan, referentes á estudios hei'hos por el 
Presbítero Don Jacobo María Teigeiro en 
el Seminario Conciliar de París y en ef de 
Filosofía de Nantes, y sin perjuicio de re­
mitirlos al Sr. Ministro de Estado, á fin de 
que se sirva disponer que se acredite la au­
tenticidad de los mismos por los Represen­
tantes de España en los puntos donde han 
sido expedi{los, ha tenido á bien mandar 
S. M. el Rey ( q. D. g. ) que en lo sucesivo 
no se admita en los Gobiernos Generales de 
Ultramar documento alguno relativo á gra­
dos académicos ó estudios hechos en el ex­
tranjero, que carezca de la debida lega­
lización.—  Lo que de Real órden traslado á 
V. E. para su conocimiento y efectos que se 
indican. ”

Y  puesto el cúmplase por S. E. con 
fecha 26 del actual, de su Superior órden se 
publica en la Gaceta oficial para general 
conocimiento.

Puerto - Rico, 26 de Abril de 1880. —  
E l Secretario del Gobierno General, Fran­
cisco Fontanáls y  Martínez. [1303]

CAPITANIA GENERAL
S B  LA

I S L A  D E  P U E R T O - R I C O

ESTADO MAYOR.

S U C C I O N  1 »

El Excmo. Sr. Capitán General de la 
Isla de Cuba, en telógrama de hoy, dice al 
Excmo. Sr. Capitán General de esta Isla lo 
siguiente:

Desde primero actual hasta hoy se han 
causado ál enemigo cuarenta y  dos muertos., 
eatoYce heridos, cuarenta y  nueve prisioneros, 
doscientos veinte y  siete presentados, entre ellos 
ciento  ̂ veinte y  cuatro armados; recogiéndose 
además ciento cincuenta y  seis de familia. 
Por nuestra parte veinte y  un muertos y  trein­
ta y  ocho heridos. E n muertos y  presentados 
enemigos figuran varios titulados Jefes u 
Oficiales. ”

Lo que de órden de S. E. se publica 
en la Gaceta oficial de esta Isla para ge­
neral conocimiento.

Puerto “ Rico, 27 de Abril de 1880.—  
El Coronel Jefe de E. M., José de Nicolau.

E E Á L  A U D I E N C I A
D B

P U E R T O - R I C O .

SECRETARIA DE GOBIERNO.

Relación de los reos prófugos con causas 
pendientes en el Juzgado de Ponce.

E scriban ía  de Don Jo aau in  Mayoral.

Don José Armada, estatura alta, color blan­
co, pelo castaño, ojos claros, nariz perfilada, 
poca barba, natural de Córdova y como de 
treinta años ; por alzamiento y quiebra.

Genaro Perez, no consta su identidad ; por 
hurto.

José de los Santos, color zambo claro, del­
gado, de tamaño regular, nariz redonda, buena 
dentadura, vestido de pantalón de co'eta y ca­
misa blanca; por tentativa de estafa.

Marcelino Font, liberto, estatura baja, co ­
lor mulato, pelo pasa y como de treinta y ocho 
años de edad ; por hurto.

Isidoro Rodríguez, no consta su identidad; 
por hurto.

Felipe Santiago, estatura regular, mulato, 
pelo apasado, nariz y boca regulares, ojos par­
dos, poca barba, mellado y con una cicatriz de­
bajo de la quijada izquierda ; por quebranta­
miento de condena.

Miguel Taraboche, estatura regular, color 
negro, pelo pasa, ojos pardos, nariz chata, boca 
grande, barb i-lam piño  y como de treinta y 
tres años de edad ; por hurto.

Tomás Vázquez, color mulato, pelo crespo, 
cejas abultadas, ojos pardos, nariz roma y como 
de treinta y siete años; por heridas.

Cruz Vega, no consta su identidad; por 
resistencia.

José M? Valdés, no consta su identidad ; 
por heridas.

Manuel Muñoz ( a )  Cumba, estatura regu­
lar, color blanco, escaso de barba, ojos zarcos, 
pelo castaño, nariz y boca regulares y como .de 
cuarenta años ; por hurto.

Manuel María Colon, fué vecino deGuaya- 
nilla y de Peñuelas, labrador, soltero, de treiri 
ta  y nueve años, estatura regular, color blanco, 
pelo negro crespo, labios gruesos y nariz roma ; 
por hurto.

Cándido Torres, no consta su identidad; por 
hurto.

Pedro J . Muñoz, no consta su identidad; 
por hurto.

Gerónimo Ortega, estatura alta, de veinte 
años, color moreno, frente chica, ojos oscuros, 
pelo y cejas crespos, nariz regular, barba ningu­
na ; por fuga y hurto.

Francisco Aviles ó Gómez, estatura regu­
lar, color trigueño, pelo crespo, ojos melados, 
cara redonda, nariz gruesa, boca regular, barba 
poca y como de veinte y siete años; por hurto.

Don José Eugenio Rivas, no consta su 
identidad ; por lesiones.

Márcos Vargas (dos causas), hijo de F ran ­
cisco y de María Nicolasa Vargas, color blanco, 
estatura pequeña, boca grande, nariz chata, 
escaso de barba y de treinta años ; por hurto, 
desobediencia y amenazas.

Hipólito Chavarría ( a ) Polo, estatura re­
gular, regordete, color mu,ato, pelo apasado, 
ojos grandes y negros, nariz roma, poca barba, 
boca grande, de cuarenta años, jornalero, tuerto 
del ojo derecho, con una mancha negra sobre 
es te ; por robo.

Francisco Robledo, hijo de Celestino y 
Juana Santiago, natural de esta Villa, pardo, 
pelo negro, barba regular, de veinte y tres años,

cejas y ojos regulares y negros y boca regular ; 
por estafa.

Diego Rodríguez, no consta su identidad ; 
por amenazas.

Isidoro Maldonado, no consta su identidad; 
por estafa.

Manuel Thillet, estatura alta, barba escasa, 
usa bigote, carpintero y como de veinte y cua­
tro años, viste decentemente ; por hurto.

Hipólito Soler, natural y vecino de esta 
Villa y de treinta años, hijo de Salomé Orengo 
é Isidoi’a, estatura chica, color mulato, pelo 
corto negro, nariz y boca regulares, dentadura 
completa, vá descalzo, tiene una cicatriz en el 
lado derecho de la cara ; por hurto.

Antonio Figueroa, natural de Guayama, 
vecino de esta Villa, soltero, de veinte y siete 
años,, tabaquero, pardo, libre, ingénuo, hijo legí­
timo (le Juan Bautista y María Narcisa Rivera, 
estatura regular, color mulato, pelo crespo, ojos 
negros, nariz chata, boca regalar, dentadura 
com pleta; por estafa.

Juan José García, estatura baja, regordete, 
de veinte años, lampiño, color trigueño, pelo 
castaño, ojos pardos ; por hurto

Juan Agustín Perez ó Rodríguez, estatura 
baja, delgado,'color blanco, pelo y ojos negros, 
escaso de barba y de treinta años; por hurto.

Concepción Espada, estatura alta, de vein­
te y dos años, blanco, pelo castaño, cejas ídem, 
nariz perfilada, boca regular, barba abultada y 
de oficio labrador; por hurto.

Cosme Velazquez, se ignora su identidad ; 
por hurto.

Lázaro, cuyo apellido se ignora, no consta 
su identidad ; por estafa.

Juan José Colon, estatura baja, regordete, 
color blanco y vecino de esta Villa y como de 
treinta años; por hurto.

Rafael Castro, no consta su identidad ; por 
hurto.

Ramón Marrero, no consta su identidad; 
por hurto.

Cárlos Overman, estatura mas bien alta 
que baja, como de cincuenta años, color mulato 
oscuro pálido, barba poca, usa pera, ojos par­
dos, pelo pasa, nariz regular, su origen inglés y 
lo habla perfectamente, anda siempre en man­
gas de camisa y vá descalzo ; por hurto.

Isidro Colon, no consta su identidad; por 
hurto.

Manuel Rivera, estatura alta, color mulato 
claro, pelo pasa, cejas negras, ojos pardos y 
barba p o ca ; por estafa.

Don José de la Torre, natural de Cádiz, 
vecino de esta Ciudad, soltero, dependiente, de 
veinte y cinco años, hijo legítimo de Don Ra­
fael y Doña Dolores B uero ; por estafa.

Isidoro Vega, estatura regular, color tr i­
gueño, como de veinte y cinco años, pelo crespo, 
ojos claros, nariz redonda, barba ninguna, cara 
redonda y picarazada de viruelas ; por hurto.

Diego Rodríguez ( dos causas) ,  natural de 
Arecibo, de esta vecindad, casado, zapatero, de 
treinta y nueve años, sin instrucción, h jo legí 
timo de José María y María Guzman, pardo ; 
por estafa.

Agustín Anglada, estatura craciente, color 
trigueño, pelo negro, ojos castaños, nariz regu­
lar, boca grande y dentadura com pleta; por 
robo.

Manuel Ramos, natural de Mayagüez, sol­
tero, panadero, de veinte y seis años y sin ins­
trucción ni hijos, lo es natural de Rosendo Dá- 
vila, negro, y libre ingénuo; por hurto.

Juan Lorenzo Sierra, natural y vecino de 
esta Ciudad, soltero, de diez y nueve años de 
edad, carpintero, hijo legítimo de Alejo y Vi­
centa Uiaz, no tiene apudo, estatura regular, 
color negro, ojos negros, nariz redonda, boca 
grande,dentadura com pleta; por robo.

Francisco Figueroa, estatura regular, de 
veinte y nueve años, color trigueño, pelo lacio 
y negro, frente ancha, ojos negros, nariz chata,

boca regular, barba ninguna ; por hurto y 
estafa.

Santiago Vázquez, natural y vecino de di­
cha Ciudad, soltero, de cuarenta y cinco años, 
labrador, hijo de Juan  Manuel y María Crispina 
Olmedo, no tiene apodo, estatura regular, color 
blanco, pelo canoso, ojos negros, nariz regular, 
boca Ídem y dentadura completa ; por estafa.

José Fernandez, natural y vecino de A re­
cibo, soltero, de diez y nueve años de edad, sir­
viente, nombres de sus padres María, no tiene 
apodo, estatura creciente, color mulato, pelo 
negro, ojos ídem, nariz roma, boca regular y 
dentadura com pleta; por hurto.

Y para remitir á la Exema. Audiencia del 
Territorio para su  inserción en la G a ceta  o f i ­
c ia l , libro la presente en

Ponce á seis de Febrero de mil ochocientos 
ochenta. — Juan J . Mayoral. — V? B?, Tara- 
zona.

Es copia. — E l Secretario de Gobierno, 
jRafaéi Bomeu. [806]

Administración Central de Contribuciones y Rentas
D E  LA

IS LA  DE P U E R T O  - R ICO.

Aunque el artículo 39 del Reglamento de 
la contribución industrial y de comercio ordena 
que los trabajos de formación de matrículas dén 
principio con dos meses de anticipación ai en 
que comience á regir el respectivo año econó­
mico, esto uo obstante ha creído conveniente 
este Centro recordar á U . .  la referida disposi­
ción, á fin de que bajo ningún pretexto se re­
tarden ni paralicen aquellos trabajos, de modo 
que en los primeros dias del mes de Junio estén 
terminadas las correspondientes al próximo año 
económico de 1880 á 81,

También recomiendo á U . .  la mas excru- 
)ulosa vigilancia en el cumplimiento de las pres • 
cripciones y formalidades reglamentarias, así 
como que al formar las listas nominales de cada 
gremio cuide que no ae omita ninguno de los 
que dentro de ese Distrito municipal ejerza al­
guna industria, comercio, profesión, arte ú ofi­
cio ; llamando, por último, su atención respecto 
de las disposiciones del Gobierno Supremo, pu­
blicadas en la G a c e t a  o f ic ia l  y que se refieren 
á las alteraciones y adiciones acordadas en las 
Tarifas en lo concerniente á las fábricas de h ie­
lo artificial, talleres de camisas, tiendas de re lo - 
jes de todas clases y bonificación al gremio de 
Abogados.

Dios guarde á U . . muchos años. — Puerto- 
Rico, 26 de Abril de 1880. — Angel Lozano.

Sres. Alcaldes de esta Isla. [1281]

DON M A X IM IL IA N O  P O W E B , Jefe de Negeiado 
de primera clase é Interventor de la Administración 
Central de Contribuciones y Mentas, de la que es pri­
mer Jefe el Sr. Don Angel Lozanoy Perez.

Certifico : que en el expediente seguido para 
hacer efectiva la cantidad de J,64ü pesos 68 
centavos que adeudan al Tesoro los peritos ta­
sadores y testigos de abono de la finca hipoteca­
da por ios consortes Don Fernando de Arce y 
Doña Felicita Rollet, para la responsabilidad de 
Don Santiago Mata, Contador que fué de la Ad­
ministración local de Rentas y Aduana de Ponce ; 
el Iltmo. Sr, Intendente, conforme á lo precep­
tuado en el artículo 100 del Reglamento para la 
ejecución de las Ordenanzas de los Tribunales de 
Cuentas de Ultramar, ha acordado se requiera de 
pago á Don José Ramón Perez, ó á sus herede­
ros, cuya residencia se ignora; con apercibimien­
to de que no comparec.iendo durante el término 
de los edictos á satisfacer dicha suma de que es 
responsable mancomunada y solidariamente, pré- 
via declaratoria de contumaiúa y rebeldía se 
procederá á las diligencias subsiguientes al re-

Ayuntamiento de Madrid



o GACETA DE PUERTO-RICO.

querimiento, hasta obtener el reintegro de dicha 
suma, y  para que dicho acuerdo llegue á cono 
cimiento de los interesados por medio de la Ga­
ceta OFICIAL, expido la presente visada por el 
expresado Sr. Administrador Central en

Puerto - Rico á los diez y sii'te dias del mes 
de Abril y año de mil ochocientos ochenta. — ilío- 
ximiUano Fotver. — V? B9, Lo.zano ¡1190] 3-3

Oontaduría general de Hacienda pública
nn LA

I S L A  D E  P U E R T O -  R I C O .

Por el presente se cita, llama y emplaza á 
Don Manuel de Lázaro y Don Alejandro Sali- 
crup, para que dentro del plazo de treinta dias 
(pie se principiarán á contar desde la íeeha del 
primor anuncio en la G ac e ta  o f ic ia l  de esta 
provincia, se presenten en esta Contaduría ge­
neral á recoger y contestar dos pliegos de repa­
ros ofrecidos al Tribunal de Cuentas del Reino 
en el exámen de la de Rentas públicas que rin­
dieron dichos funcionarios siendo Administrador 
y Contador respectivamente de la Administra­
ción local de Rentas y Aduana de Arecibo ; te­
niendo entendido que si no se presentasen den­
tro del plazo señalado, les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Puerto -  Rico, 27 de Abril de ISSO. ~  El 
Contadur general. —  P. I., Dionisio Lopes. 
[1292] 3— 1

Tesorería general de Hacienda pública
PE LA

I S L A  D E  P U E R T O - R I C O .

D O S  F R A N C I S C O  F A B R O  Y  C U Y A R ,  J e f e  S u ­
p e r io r  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  C iv i l  h o n o r a r io ,  C o m e n ,  
d a d o r  d e  n ú m e r o  y  C a h a lle r o  d e  l a  R e a l  y  d i s t i n ­
g u id a  O r d e n  d e  I s a b e l  l a  C a tó lic a , d o s  veces  d e  la  
d e  la  O r d e n  C iv i l  d e  B e n e f ic e n c ia  p o r  j u i c i o  c o n tr a  
d lc to r io  y  T e so re ro  g e n e r a l  d e  H a c ie n d a  p ú b l ic a  d e  
e s ta  I s l a .

Hago saber : que habiéndose extraviado la 
carta de pago número 42 de 22 de Marzo de 
1S71, por valor de 20 pesos, expedida por 
Administración local de Rentas y Aduana de 
Püiice á favor del carabinero Don Jorge Amorós, 
que había hecho aquel ingreso en calidad de 
depósito, se anuncia en quince números conse­
cutivos de este p e k ió d ic o  o f ic ia l  por virtud de 
acuerdo del Iltmo. Sr. Intendente, á fin de que 
si se hallare dicho documento en poder de alguna 
persona, se sirva presentarlo en este Centro den­
tro del término de su publicación, pasado el cual 
se declarará nulo y de niiignn valor ni efecto.

Puerto -  Ric(í, 5 do A bni de ISSO. — F m n  
cisco Fahro. [997J 15—]1

Junta Económica del Hospital Militai
]>E

P U E R T O - R I C O .

Habiendo dispuesto el Exento. Sr. Capitán 
General de esta Isla con fecha 20 del actual 
<}ue se proceda por esta Jun ta á contratar por 
subasta pública el suministro de víveres y 
]iiedicamentoa necesarios en el Hospital Militar 
de esta plaza durante el año económico de 
ISSO á SI, se convoca por el presente á cuantos 
puede interesar una pública licitación que ten­
drá lugar el dia 31 de! próximo mes de Mayo 
en la Oficina - Diretteion del expresado estable­
cimiento, á las horas siguientes.

La subasta de víveres se verificará á la tina 
de la tarde, dando principie la presentación do 
Uts pliegos de proposiciones á las doce y media. 
Jnuiediataraente desjuics de terminada esta, .se 
))rocederá á la de incdicanuíritos. observándose 
Igual formalidad para la presentación de los 
pliegos de proposiciones.

Ambos remates se veriricarán bajo las con 
diciones, garantías y precios límites que se 
consignan en el pliego que con el modelo de 
proposición se hallará de manifiesto desde este 
dia en la Oficina - Secretaría de la mencionada 
Junta, sita en dicho establecimiento.

Puerto - Rico, 24 de Abril de ISSO. — El 
Secretario, AJítsciio Tejeiro — V9 B9 — El D i­
rector-Presidente, Peñudos. [1201] 3—2

AYUDANTIA DE M ARINA
DK LA

I S L A  D E  V I E a U E S .

En 17 de Febrero del presente año se en­
contró en la playa de Clark, barrio de “ Mos- 
(piitos, ” por Pedro Márquez, una pieza de 
madera denominadii Cedro blanco, sin tener se 
ñal alguna particular, teniendo 20 piés 7 pul­
gadas de largo, 23 pulgadas por dos caras y 10 
pulgadas por las otras dos caras.

Los que se crean con derecho á la propie­
dad de dicho madero, acudan en el término de 
un mes á deducir sus derechos ante el Excino 
Sr. Comandante General del Apostadero.

Vicques, 19 de 
Bustinsa. [1225]

Abril de 18S0. lic.niigio
n_i\

En 14 de Marzo d(d presente año se en­
contró en la playa de Cristóbal, barrio de 
“ Puerto - diabla, ” pur Leoncio Melendez, una 
pieza de madera denominada Cedro blanco, no 
tiene señales alguna particular y siendo de las 
dimensiones siguientes: 21 piés de largo, 27 
¡migadas por dos caras y 23 pulgadas por las 
otras dos cara.s.

Los que se crean con derecho á la propie 
dad de dicho madero acudan en el término de 
un mes á deducir sus derechos ante el Exemo. 
Sr. Comandante General del Apostadero.

Vieques, 19 de Abril de 1880. —  Bemigio 
Bustinsa, [1220] 3—2

Junta local de Instrucción pública
ÜK

G U R A B O .

Creada una nueva Escuela incompleta, la 
Corporación aooidó su provisión disponiendo se 
ainiticie en la G ac e ta  o f ic ia l  para los (¡ne 
desíien optar á ella presenten sus solicitudes en 
esta Secretaría duranie el plazo de quince dias, 
que empezarán á contarse desde el siguiente de 
su pubru‘.a.;io!i (í í i  c;l p e r ió d ic o  o f ic ia l .

Y para caiiocimi(;nto general se anuncia al 
público.

Gurab^^, 23 de Abril de 1550 — El Se­
cretario, r'.wíislao CoUnso.— V9 B9, Boyer. 
[L2Ó3] 3 —2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D O y  A V l t K L T A y )  M P .D ISA , Juez de 1? Inttaneia del D ín tr ito d e  

V‘Uedral.

Al público lingo saber por este mi ]>rimero 
y único eiiicto : (¡ue en ei expediente promovido 
por Don Manuel Alcalá del Olmo reclamando la 
inclusión en las listas d(d censo electoral de Don 
Manuel Fossiis y Duran, he dispuesto la publica 
cioii del proaente para que en el término de vein­
te dias que la Ley concede, pueda cualquier 
elector ó el mismo interesado acudir á este Juz­
gado para oponerse á la inclusión que se soheitaj 
si lio lo hicieren se dictará en definitiva la reso­
lución que proceda.

Puerto Rico, veinte y tres de Abril de mil 
ochocientos ochenta. — Aurcliano Medina. — El 
Escribano, José M'} Sanjnan. [12ü7]

Por este mi tercero y último edicto, cito, 
llamo y emplazo á Manuel María Torres, para (jue 
en el té.mino de tiuevti dias contados desde esta 
feciia se presente en este Juzgado á contestar pur 
indagatoria los cargos que le resultan en la cau­
sa criminal que se le instruye por estafa de una 
yegua á Ataiiacio Miranda *, apercibido si no lo 
verifica de seguírsele td perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Puerto-Rico á veinte y seis de 
Abril de mil ochucientos ochenta. — Átireliuno 
Medina.— El Kscñhiu)o,JosóM^Sanjua7í. [12C9]

D O y A y 'I 'E I‘0  TA}!,.í /jOXA. Juez de 1? l7íStaneia déla  Ciudad de 
i'u.ícc y  «ií partidv judicial.

Por el presente hago sab er: que habiendo 
.sido capturado el individuo Manuel Gonza 
lez, procesado por liurto, he dispuesto por 
auto de esta fecha dejar sin efecto las requisito­
rias que para .‘•u S'dicitud se hubian librado en 
quince de Marzo próxínuj pasado y 'ine se anun­
cie en la G acicta o f ic ia l  en tres números segui 
dos á los electos prevenidos por la Superioridad.

Ponce, Abril ocho de mil ochocientos ochen­
t a .—  Antero Tarasona. — Por su mandado, 
Juan J . Mayoral. [1213] 3— 3

Por el presente mi único edicto y término 
de quince días, cito y llamo á Pedro Quintana, 
trabajador que era de la hacienda Quemado, de 
ehta jurisdicción, con el fin de que comparezca en 
este Juzgado á rendir declaración en la causa 
criminal que se sigue contra Manuel Figueroa 
por hurto de rojías al referido Quintana.

Y para que llegue á su conocimiento, libro 
el presente en

Ponce á diez y siete de Abril de mil ocho 
cientos ochenta. — Anitro Tarasona. — Por ór- 
den de S. S?, Rafael León. [1265]

DO.V Jf 177M.VO G ARCÍA l lE R tE L , Juez de 1'! Im tancM  de la 
Ciudad de Mayajiiez y  eu partid» judicial.

Por este edicto, cito, llamo y emplazo al 
prófugo Dámaso ó Duinasio, cuya identidad se 
ignora y únicamente se dice que es de estatura 
regular, fornido y tiene ei acento extranjero, pa­
ra que dentro de nueve dias que se le señalan 
por primer ténnino, se presente en este Juzgado 
ó en Ja Cárcel púi)lica á excepcionarse de los 
cargos que le result; n en la causa contra él y 
otro seguida por robo de café á Patxot, Castelló 
&  C ü . ;  pues en a.sí liacerlo se le administrará 
cumplida justicia y ca.so contrario se le haráti las 
notificaciones y demás acto^ (pie con él ocurran 
en ios estiados del Juzgado, que producirán el 
mismo efecto como sien su persona se hicieren.

Dado en Mayagüez á diez y seis de Abril de 
mil ochocientos ochenta. — Mariano García Me- 
riel. — Por mandado de S. Pedro M arti­
lles y Rivas. [127S]

LODO. C O K  JO SÉ  M A R C íA L  LO PEZ. .Tu‘z  M in iñ p a l de la 
Ciudad de San Germán y aceidcntal de 1'.‘ Ltutancia de la tnimiia 
y  su partido judicial.

Por este mi primer edicto, cito, llamo y em­
plazo á Don Basilio A. de Castañeda, que se titu ­
la Doctor en Medicina y Cirujía, para que en el 
término de nueve dias contados desde hoy se pre­
sente en la Cárcel pública de esta cabecera á 
contestar loa cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue por falsedad; apercibido si no lo 
verifica de seguir la causa por todos sus trámites 
en su ausencia y rebeldía, parándole igual perjui­
cio que si fuese en su persona.

Dado en la Ciudad de San Germán á veinte 
de Abril de mil ochocientos ochenta. —  José 
Marcial Lopes. —  El Escribano, José S. Vas- 
ques.

D li. DOX ElCARCISOO B E L M O ^T E  I  C Á R D E K A 8, Juez de 1» 
Instancia de la ViUa de A  recibo y tu  partido judiouú.

Hago saber : que en los ejecutivos seguidos 
por la sociedad mercantil Torres & Co. contra 
ios Sres. Zeno hermanos, se ha dispuesto por 
auto de este dia sacar á pública subasta los b ie­
nes embargados á los ejecutados, consistentes en 
tres carretas con ejes de madera en buen estado, 
tusadas á cimmenta y siete pesos cada u n a ; una 
carretacon eje en mal estado en treinta y siete y 
medio pesos; nueve carretas de ej(is de hierro á 
sesenta y seis pesos cada una ; cuatro carretas de 
de ejes liierro á cuarenta y siete pesos ; una 
pajera con eje madera en regular estatlo en 
cuarenta y ocho pesos; una pajera cone je  de 
hierro en cincuenta posos y una bagacera con 
eje de madera en sesenta y tres pesos, todo lo 
que hace un total de mil ciento cincuenta y un 
pesos cincuenta centavos moneda corriente; 
adviniéndose que el acto del remate se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el dia 
veinte y ocho del actual á las diez de la mañana 
y que no se admitirán postaras que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación.

Dudo en Arecibo á diez y nueve de Abril 
de mil ochocientos ochenta. — Dr. Francisco 
Belmonie. —  Por su órden, José L . Casal- 
duc. 3—3

Por el presente edicto, se hace sab er: que 
en las diligencias de curapüinienro de la senten­
cia Superior dictada en el rollo de la causa que 
se siguió contra Gregorio Rios por hurto, se. ha 
dispuesto la venta en pública licitación para 
pago de las costas que adeuda dicho procesado 
de los bienes que se le tienen embargados, con­
sistentes en seis cuerdas de tí-irrenos radicadas 
en -e l barrio de “ Rio - arriba saliente, ” juris­
dicción de Manatí, colindantes por todos rumbos 
con Feliciano Mat reros y depositadas en Don 
Felipe Colon, las que fueron tasadas con las 
fincas menores que encierran en la cantidad de 
doce pesos, señalándose para el acto que tendrá 
lugar simultáneamente en este .Juzgado v Al­
caldía del citado pueblo el dia doce de Mayo 
pj’óximo de nueve á diez de la mañana ; siendo 
de advertir que no se iidmitiráti proposiciones 
que no cubran las dos terceras partes de su 
tasación de contado.

Lo que se anuncia al público para la con­
currencia de licitadores.

Arecibo, quince de Abril de mil ochocien­
tos ochenta.— Dr. Francisco Belmonie. —  El 
Escribano, José L . Casalduc. [1214] 3—3

Por el presente cito, llamo y emplazo al 
procesado José Rivera, para que en el término de 
nueve dias que al efecto se le señala por tercera 
vez. comparezca ante este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en la causa criminal 
que se sigue contra Francisco Arcaya y otro por 
robo ; apercibido de lo que haya lugar si no lo 
verifica.

Dado en Arecibo á veinte y cuatro de Abril 
de mil ochocientos ochenta. — Dr. Francisco 
Belmonie. —  De órden de S. S?, José L . Ca­
salduc. [1268]

LODO. DOE JO SÉ  AGTTST7N D E  OARTÁO EKA, Juez Municipal 
y  de 1? Jnttancia accidentai de la Ciudad de Mayagiuz y  tu  par­
tido judicial,

Hago saber : que por auto de esta fecha, 
dictado eu los ejecutivos instados por el Licen­
ciado Don Demetrio Rodríguez contra la suce­
sión de Don Marcos Cruz en cobro de pesos, he 
dispuesto se vendan en pública subasta los bie­
nes embargados que consisten en una estancia 
compuesta de cuarenta y dos cuerdas de terreno, 
con casa de habitación, manchas de café y pasto, 
la cual radica en el barrio déla “ Carrera”, juris 
dicción de Añasco, colindando con terrenos de 
los Sres. Guzmao y Duran, Eugenio Garnier, 
Remigio Rosado y Francisco Loperena, y ha sido 
tasada todo por peritos en mil doscientos veinte 
pesos de moneda corriente. En su consecuencia 
las personas que quieran interesarse en la subas­
ta podrán concurrir á este Juzgado ó al munici­
pal de dicho pueblo de Añasco á hacer proposi 
ciones el dia once de Mayo próximo á las diez 
de la mañana; bien entendido que no se admitirá 
ninguna que no alcance á cubrir de contado las 
dos terceras partes del valor de dichos bienes.

Dado en Mayagüez á veinte de Abril de mil

ochocientos ochenta. — José A . Cartagena. — 
El Escribano, Bartolomé Esteva. 3—3

Al público hago sab er: que á virtud de lo 
dispuesto en auto fecha primero del corriente, 
recaído en o! incidente á la testamentaría de Don 
Santiago del Rio, sobre venta de los bienes de la 
misma, se mandan vender en pública subasta el 
resto de los terrenos, establecimientos, casas, 
uteiisili s y demás que constituyen hoy la ha­
cienda Inés, propiedad de las sucesiones de Don 
Buenaventura y Don Santiago del Rio, como 
también ochenta bonos del Tesoro de esta pro» 
vincia correspondientes á la indemnización de los 
que fueron esclavos ; cuyos bienes están tasados 
por peritos en la forma que consta del referido 
incidente, habiendo sido calculados dichos bonos 
al tipo de la negociación realizada por el Sindi­
cato de Ponce.

En su consecuencia, las personas que quie­
ran interesarse en la subasta podrán concurrir á la  
Sala de audiencia de este Juzgado el dia quince 
de Mayo próximo á la una de la tarde que al 
efecto se señala para el remate ; bien entendido 
que tratándose de la venta de bienes en que hay 
menores interesados, se han llenado los requisitos 
legales al efecto necesarios y no se admitirán 
posturas que no cubran de contado el total valor 
de los bienes de cuya venta se trata; pediendo 
examinar los autos ei que lo interese, para lo cual 
quedando manifiesto en Escribanía durante el 
término de la subasta.

Dado en Mayagüez á veinte y uno de Abril 
de mil ochocientos ochenta. — José A , Cartage­
na. — E l Escribano, Bartolomé Estéva.

D O y E N R ig U E  D IA Z  D E  G U IJARRO , Juez de Instancia de 
Humacao y  su partido judicial.

Por el presente tercer pregón y edicto, cito, 
llamo y emplazo al prófugo Demetrio Viera, 
previniéndole que dentro de los nueve dias si­
guientes al de su publicación en la G a c e ta  o f i­
c ia l , comparezca en la Cárcel de esta cabecera 
con el iin de extinguir en ella la condena que le 
ha sido impuesta por la Superioridad en la causa 
criminal que se le siguió por hurto ; apercibido 
de su perjuicio si no lo verifica.

Dado en Humacao á catorce de Abril de mil 
ochocientos ochenta.—  Enrique Dias de Guijarro. 
—  El Escribano, Francisco Ramos. [1296J

Por el presente tercer pregón y edicto, cito, 
llamo y emplazo al prófugo Cornelio Sánchez, 
vecino de Yabucoa, previniéndole que dentro de 
los nueve dias siguientes al de su publicación en 
la G aceta  o f ic ia l , se presente en la Cárcel da 
esta cabecera con el fin de cumplir en ella la 
condena que le ha sido impuesta por la Superio­
ridad en la causa criminal que se le 8igui<) por 
violación de la niña María Sánchez; apercibido 
de su perjuicio si no lo cumpliere.

Dado en Humacao á catorce de Abril de rail 
ochocientos ochenta.— Enrique Díaz de Guijarro.
— El Escribano, Francisco Ramos. [L295]

Por el presente primer pregón y edicto, cito, 
llamo y emplazo al prófugo Don Serafín Frías, na­
tural y vecino de las Piedras, para que dentro de 
los nueve dias siguientes al de su publicación en la 
G ac e ta  o f ic ia l , comparezca ánte este Juzgado ó 
en la Cárcel pública de esta cabecera con el fin 
de responder á los cargos que le resultan en la 
causa criminal que se le sigue por hurto de ca­
ballerías ; apercibido de su perjuicio si no lo 
cumpliere.

Dado en Humacao á diez do Abril de mil 
ochocientos ochenta.— Enrique D íaz de Guijarro.
— El Escribano, Francisco Ramos, [1294]

Por este mi primer pregón y edicto, cito, 
llamo y emplazo al prófugo Don Felipe Frías, 
para que dentro de ios nueve dias siguientes al 
de su puldicacion en la G aceta  o f ic ia l , compa­
rezca ánte este Juzgado con el fin de responder 
á los cargos que le resultan en la causa criminal 
que se le sigue por hurto ; apercibido de su per­
juicio si no lo verifica.

Dado en Huraac.ao á doce de Abril de mil 
ochocientos ochenta. — Enrique-Diaz de Guija­
rro. —  El Escribano, FVawciíCO Ramos. [1293]

Por el presente primer pregón y edicto, cito, 
llamo y emplazo á Don Felipe y á Don Serafín 
Frías, previniéndoles que dentro ' de los nueve 
dias siguientes al de su publicación en la G a c e ­
t a  o f ic ia l , comparezcan áiite este Juzgado ó en 
la Cárcel de la cabecera con el fin de responder 
á los cargos que les resultan en la causa criminal 
(pie en unión de Juan Alfonso se les sigue por 
hurto de un caballo; apercibidos de lo que hu­
biere lugar si no lo ejecutan.

liado en Humacao á diez y nueve de Abril 
de mil ochocientos ochenta. — Enrique Díaz de 
Guijarro.— Eugenio de Torres, Escribano. [1297J

E S C R IB A N ÍA  D E D O S  21A SU E L  J . C A LD E R O S.

Por providencia del Sr. Don Aureliano Me­
dina Juez de 1? Instancia, del Distrito de Cate 
dral, dictada en fecha de ayer en los ejecutivos 
que por la Escribanía del insfrascrito sigue Don 
Francisco de Armas contra Don Gil Gurdils, so­
bre pago de nueve mil setecientos pesos, se sacan 
á pública subasta por término de ocho dias va­
rios bienes muebles, cuya relación se halla en la
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Escribanía, donde se enterarán del precio dado á 
cada cosa.

Cuyos bienes han sido embargados como de 
la propiedad del deudor Don G-il Gordils y se 
venden para pagar á Don Francisco de Armas la 
cantidad autos expresada, intereses y costas ; de­
biendo celebrarse su remate el dia primero de 
Mayo á las ocho de la mañana en ios estrados de 
este Juzgado, Fortaleza 94.

Lo que se hace saber al público para cono­
cimiento de los que quieran interesarse en la su­
basta ; advirtiéndose que no se admitir:! postura 
que no cubra las dos terceras partes del iusti* 
precio.

Puerto-Rico, Abril veinte y dos de mil ocho­
cientos ochenta. —  El Escribano, Manuel J . 
Calderón. — V “ B9, Auréliano Medina. 3— 3

ATTJlíTAMIENTO DE LA CAPITAL,

Eicne. iyoQtamleiiU de San Juan de raerte-Rice.

PR E S I D E N C I A  .

No habiendo tenido efecto por falta de licitado- 
res el remate señalado para las nueve de la mañana 
del dia 10 de M»rzo próximo pasado de las obras de 
ensanche del Cementerio de Cangrejos, cuyo importe, 
segun presupuesto aprobado en IG de Enero último, 
asciende á 578 pesos 89 centavos, el Exorno. Ayun­
tamiento se ha servido disponer por acuerdo de 31 
del propio Marzo, señalar nueva subasta para las 
nueve de la mañana del dia 5 de Mayo próximo.

La subasta se celebrará en las Salas Consistoria­
les, con arreglo á la Instrucción vigente de 27 de 
Marzo de 1869; hal ándose de manifiesto en la 
Secretaría municipal para conocimiento del público, 
todos los documentos que han de regir en la con­
trata.

Las proposiciones deberán hacerse con arreglo al 
modelo adjunto y se presentarán en pliegos ceirades, 
admitiéndose solamente durante la primera media hora 
del acto.

Los pliegos deberán contener el doeameiito que 
acredite haber ingresado en la Depositaría municipal, 
la cantidad de 28 pesos 94 centavos, como garantía 
provisional para poder tomai* parte eii la licitación.

Serán nulas las proposiciones que falten á 
cualquiera de estos requisitos y aquellas cuyo im­
porte exceda de la cantidad presupuesta para la 
obra.

En caso de procederso á una licitación verbal 
por empate, la mínima puja admisible será de 10 
pesos.

Puerto - Rico, 20 de Abril de 1880. — El Presi­
dente, Becerra.

MODELO DE PROPOSICIONES,

“ Don.........., vecino de..........., según la cédula
que acompaña, enterado del anuncio publicado por el 
Sr. Presidente del Excmo. Ayuntamiento en 20 de 
Abril, do la Instrucción de subastas de 27 de Marzo 
de 1869, de los requisitos que se exigen para la ad­
judicación en pública subasta de las obras de ensan­
che del Cementerio de Cangrejos, y de todos los dere­
chos y obligaciones que señalan los documentos que 
han de regir en la contrata, se compromete á tomar
por su cuenta dichas obras por la cantidad de..........
( en letra el importe. )

( F e c h a  y  f i r m a . ) ”

El sobre de la proposición dirá : — “ Proposición 
para la adjudicación de las obras de ensanche del 
Cementerio de Cangrejos. ” [12051 3—3

S E C R E T A R Í A ,

Vacante el plazo señalado y no habiéndose pre­
sentado aspirante alguno para la plaza de Practicante 
del 6” Dhtrito, ó sea Puerta de Tierra, vacante por 
renuncia del que la servía, dotada con el sueldo anual 
de 240 pesos, se anuncia nuevamente por el término 
de quince dias, á fin de que los Practicantes titulares 
que la interesen presenten sus solicitudes documenta­
das en esta Secretaria ; pero se advierte que es obli­
gatorio para el que resulte electo residir dentro de la 
demarcación de dicho Distrito, según lo determina el 
artículo 22 del vigente Reglamento.

Puerto-Rico, Abril 18 de 1880. — José Aragón 
y  Huertas. [1177J

El dia 5 de Mayo próximo á las diez de su 
mañana y en las Salas Consistoriales, tendiú lugar 
ante la Jauta de subastas el remate del arbitiio so­
bre vehículos de ruedas y caballos de silla durante el 
año económico de 1880 á 81, con extricta sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
esta Secretaría, así como el modelo á que deben ce­
ñirse las proposiciones.

Lo que se hace público para concurrencia de 
licitadores.

Puerto-Rico, 22 de Abril de 18S0. — Jgsé Ara­
gón y Huertas. [1223J 3_3

En el PERIÓDICO OFICIAL número 51 del dia de 
ayer aparece anunciado el remate del arbitrio sobre 
vehículos de ruedas y caballos de silla durante el año 
económico de 1880 á 81, para las nueve de la mañ ina 
del 5 de Mayo próximo; y como el acto de subasta 
debe tener lugar á las diez del mismo dia citado, en 
vez de la hora que antes se indica, lo hago saber al 
público para general conocimiento.

Puerto - Rico, 28 de Abril de 1880. — José Ara­
gón y Huertas.

El dia 12 de Mayo próximo á las nueve de su 
mañana y ante la Junta municipal de subastas, ten­

drá lugar en las Salas Consistoriales el remate del 
servicio de bagajes entre esta Capital y el pueblo de 
Bayamon durante el año económico de 1880 á 81, 
con extricta sujeción al pliego de condiciones que so 
halla do manifiesto en esta Secretaría.

Lo que se hace público para concurrencia de 
licitadores.

Puerto - Rico, 27 de Abril de 1880. — José Ara­
gón y Huertas. [1286J 3—1

Durante los dias 4, 5, 6 y 7 del entrate mes y 
siendo rematista Don Julián Matienzo, se expenderá 
en esta Ciudad la libra de carne de rés vacuna, á 20 
cuartos ó sean 10 chavos el primero y á 18 cuartos ó 
sean 9 chavos los tres últimos, matando novillos y 
bueyes jóvenes.

Lo que se hace público para conocimiento ge­
neral.

Puerto - Rico, 26 de Abril de 1830. — José Ara 
gon y Huertas. [1263]

Por disposición del Sr. Presidente de la tercera 
Comisión del Exciuo. Ayuntamiento, se invita á los 
que quieran subastar el abasto de carnes para el consu­
mo público de esta Ciudad en los dias 8, 9, 10 y 
11 del entrante mes, dentro de las condiciones acor­
dadas por el Municipio que están de manifiesto en 
el Negociado de mi cargo, para que concurran á la Casa 
Consistorial á hacer sus proposiciones á las once de la 
mañana del dia .30 del corriente.

Puerto - Rico, 26 de Abril de 1880. — El Oficial 
Secretario, Juan Power. — V.° B.°, Padilla. [1262]

AyuRtamieRto de la Ciudad de Pouce.

Ilustre Ayuntamiento de la Ciudad de Ponce.

S E C R E T A R Í A .

Con esta fecha ha dispuesto el Sr. Alcalde mu­
nicipal accidental que pase á depósito en poder de 
Francisco Lanza, de este vecindario, una yegua que se 
hallaba detenida en el corral de estas Cárceles por 
ignorarse su dueño, de las señales siguientes: color 
colorado, pobre de crin y cola, como de siete años de 
edad y 6¿¡4 de alzada.

Cuya disposición publico de órden de la misma 
Autoridad para los efectos del artículo 155 del Bando 
de Policía vigente.

Ponce, 31 de Marzo de 1880.— El Secretario, 
Joaguin Cafeo. — B® V ?---El Alcalde accidental, E. 
Solazar. [1259] 3—1

Con esta fecha ha dispuesto el Sr. Alcalde muni­
cipal accidental que pase á depósito en poder de Don 
Basilio Ortiz Diaz, un mulo que se hallaba detenido 
en (-1 corral de estas Cárceles por ignorarse su dueño, 
de las señales siguientes : zaino osem-o, escaso de crin 
y cola, de 6Ji4 de alzada y como de ocho á nueve 
años de edad.

Cuya disposición publico de órden do la misma 
Autoridad para los efectos del artículo 155 del Bando 
de Policía vigente.

Ponce, 24 de Abril de 1880. — El Secretario, 
Joagmn Calvo.— B? — El Alcalde accidental, E. 
Solazar. [1301] 3—1

Ayuntamiento de la Ciudad de S- Germán.

Ilustre Ayuntamiento de la Ciudad de San Germán.

P R E S I D E N C I A .

El Sr. Don Luis Pereira, vecino de Cabo - rojo, 
con fecha de hoy me manifiesta que en la noche del 
16 del actual se le ha desaparecido de los pastos de 
la hacienda del Exorno. Sr. Don José Antonio An- 
noni, un caballo nombrado ‘‘Conchita, ” de siete años 
de edad, 7[4 de alzada, paso menudeo, color zaino 
colorado, cola y copete abultados, unos pelos blancos 
en la frente en forma de lucero y el menuilillo de la 
pata izquierda delantera blanca y herrado de las 
cuatro patas.

Lo que hago público en el periódico o fic ia l  
á los efectos consiguientes.

San Germán, 19 de Abil de 1880. — El Alcal­
de, Felipe RamirezQuiñones. [1243] 3—2

AYUNTAMIENTOS.
Alealdia municipal de Areclbo.

Habiendo sido depositado en poder de Dnn Ra­
món Matos, un caballo alazano amarillo, con pelos 
blancos en todo el cuerpo, crin y cola al pelo, con 
un lucerito en la frente, paso devanado, con las orejas 
carabucas, do 6¿[4 de alzada y siete años de edad, y 
se anuncia por medio do la G aceta oficial á fin de 
que quien se orea su legítimo duoño se presente en 
esta Alcaldía con la correspondiente matrícula en el 
término de dos meses, según marca el artículo 155 
del Bando de Policía.

Arecibo, 22 de Abril de 1880. — El Alcalde, 
Gabriel Correa. [1243] 3—2

Habiendo dispuesto el Ayuntamiento que las 
subastas de los diferentes servicios municipales tengan 
efecto los dias 24 y 25 de Mayo próximo, con entera 
sujeción á los pliegos de condiciones aprobados para 
cada uno de ellos, so anuncia al público que dichas 
subastas se efectuarán en ia forma siguiente, ea las ho­
ras y bajo los tipos que se expresan :

Dia 24 de Mayo. — Bagajes por el ejercicio de 
1880 á 81 al tipo de 1,500 pesos, á la una do la tarde; 
medicinas á enfermos pobres por el ejercicio de 1880 á

81 al tipo do 800 pesos á las dos de la tarde y alumb.a- 
do público por igual período y tipo de 2 pesns mensua­
les cada luz, á I ts tres de la tarde.

Billar y bochas por el trienio do 1880 á 81 al 
1882 á 83, tipo de 120 pesos anuales, á las cuatro 
de la tarde.

Dia 25. — Almoneda pública por el trienio de 
1880 á 81 al 1832 á 83, tipo de 15 pesos mensuales, á 
la una de la tarde .

Pasaje de rio, por el mismo período, por 200 
pesos anuales, á las dos de la tarde

Gallera, por igual tiempo y 100 pesos anuales, á 
las tres de la tarde.

Los remates expresados tendrán lugar en el Salón 
de sesiones de esta Casa Consistorial, ante la Co­
misión de subastas que admitirá las proposiciones du­
rante la primera media hora del acto.

Lo que se hace público para conocimiento general 
y concurrencia de licitadores, quienes podrán examinar 
en la Secretaria de esta Corporación los pliegos de con­
diciones que han de regir en la subasta.

Arecibo, Abril 26 de 1880.—El Alcalde, Gabriel 
Correa. [1291] 3-^1

Habiendo aparecido en esta jurisdicción una ye­
gua rúcia cebruna, parida, con un cordon blanco en la 
frente, de 6[4 de alzada, crin y cola regulares, 
ignorándose su legítimo dueño, se anuncia al público 
por medio de la Gaceta o fic ia l  que la mencionada 
yegua se halla depositada en poder del vecino Don 
Ventura Brabo, para proceder á los efectos del articulo 
155 del Bando de Policía.

Arecibo, Abril 24 de 1880.—El Alcalde, Gabriel 
Correa. [1252] 3—1

Alcaidía HIuDicipal de Guayama.

En podei de Don Antonio J . Palés se ha depo­
sitado el dia 15 del actual, un potro de color zaino 
colorado, pobre de crin y cola, alzada creciente, la 
pata derecha trasera blanca, un cordon blanco en la 
frente y como de diez y seis á diez y ocho meses de 
edad.

Lo que se hace público para conocimiento gene­
ral á los efectos dispuestos.

Guayama, 24 de Abril de 1880. — El Alcalde, 
Calimano. [1217] 3—1

La potranca de color alazano, con un cordon 
blanco en la frente, crio y cola regulares, la pata iz­
quierda delantera blanca alrededor del casco, como de 
tres años de edad y alzada creciente, que fué deposi­
tada el dia 6 del actual en poder de Don Antonio 
J . Palés y publicada su aparición en la G a c eta  
OFICIAL, ha sido entregada á Benito Sabater, de este 
vecindario, por haber acreditado la propiedad en de­
bida forma.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Guayama, 21 de Abril de 1880. — El Alcalde, 

Calimano. [1250] 3—1

Alcaldía Municipal de Salinas. — Secretaria.

El potro alazano, con un lucero en la frente, la 
pata izquierda trasera blanca, de alzada creciente, 
como de un año de edad é indómito, depositado en 
Don Olegario Drós el 30 de Marzo próximo pasad* y 
el caballo zaino amarillo lucero, con la pata izquierda 
trasera blanca, como de cinco años de edad, paso 
corto, 6J[4 de alzada, herrado y coa la boca rajada, 
depositado en Don José Amadeo, y cuyas apariciones 
se publicaron en las Gacetas números 42, 43 y 44 
han sido entregados el primero á Doña Oármen Ca­
ballero y el segundo á los Sres. J. Miraill & Co., 
que justificaron ser de su propiedad.

Y se hace público para conocimiento general.
Salinas, 19 de Abril de 1880. — El Secretario,

Luis Dapena.— V.° B.° — El Alcalde, Anecio Ca­
ballero. [1275]

Por disposición del Sr. Alcalde se han deposita­
do en el propietario Don Olegario Drós las reses 
siguientes:

Una novilla negra, marcada V. S. en la nalga 
izquierda.

Una novilla amarilla hozca, marcada V. S. en la 
nalga izquierda.

Una novilla hozca baya, la punta del rabo 
blanco.

Una vaca hozca baya, marcada J . G. en las 
espaldas y nalgas.

Una Dovillita hozca baya, la punta del rabo 
negro.

Y se hace público en el pe r ió d ic o  o f ic ia l  en 
cumplimiento de lo m andado y efectos consiguientes.

Salinas, 23 de Abril de 1880. — El Secretario, 
Luis Dapena.— V.® B.*^— El Alcalde, Anecio Ca­
ballero. [1277] 3—1

En el dia de hoy y por disposición dsl Sr. Alcalde 
se han depositado eu el propietario Don Olegario 
Drós las reses siguientes :

Un toro indio manchado de blanco, careto, mar­
cado J. B. y de chifles tendidos.

Un novillo hozco, marcado cou el número 101.
Un novillo negro, marcado J . B. y número 122.
Un toro hozco lorai - bayo y orejas cortadas.
Uua novilla amarilla con una cicatriz en la pata 

delantera derecha.
Y se publica en el p e r ió d ic o  o f ic ia l  á  los 

efectos consiguientes.
Salinas, 20 de Abril de 1880. — El Secretario, 

Luis Dapena. — V.° B.° — El Alcalde, Anecio Ca­
ballero. [1276] 3—1

Alcaldía Mauicipal de Biocon.

El Ayuntamiento de este pueblo, en sesión cele­
brada en el dia de ayer, acordó se fije al público por 
el termino de ocho dias las relaciones formadas por 
las respectivas Secciones de este término municipal, 
las cuales comprenden el avalúo de las utilidades de 
los contribuyentes que figurau en ellas y que ha 
de servir de base para el reparto municipal en el año 
económico de 1880 á 81.

Y para conocimiento general lo hago notorio por 
medio del presente.

Rincón, 23 de Abril de 1880. — El Alcalde- 
Presidente, Santoni. [1264] 3—i

Alcftlulia Muulcipal de Arroyo. — Secretaria,

No habiendo tenido efecto en el dia de ayer la 
subasta de bagajes y medicinas á enfermos pobres 
para el año económico de 1880 á 81, la primera por 
falta de licitadores y la segunda por cuanto la única 
proposición presentada no llenaba las condiciones ea- 
tablecidas en el pliego aprobado oportunamente, ia 
Corporación, en sesión ordinaria del mismo dia, acordó 
se anuncien nuevamente por el término de quince dias 
para concurrencia de licitadores, que deberáu some­
terse á las condiciones Ajadas para dicha subasta.

Lo que se anuncia por medio del periódico 
OFICIAL para general conocimiento.

Arroyo, 23 de Abril de 1880, — El Secretario, 
Francisco Fernandez Porrata. — B.® — El Al­
calde, Sifre. [1257] 3—1

Alcaldía Municipal de Rio-piedrai* — Secretaria.

El Ayuntamiento de este pueblo, en sesión ordi­
naria de 8 del actual, acordó declarar vacante la plaza 
de Médico titular de este pueblo, á virtud de que el 
que la sirve posee título de Universidad extranjera, y 
por término de quince dias á contar desde la publica­
ción de esta convocatoria en el p e r ió d ic o  o f ic ia l  
llamar á los Sres. Profesores de medicina y cirujía 
que quieran optar á ella, á fín de que en el término 
expresado presenten sus Rolioitudes documentadas en 
la Secretaría de este Ayuntamiento; advírtiéodose 
que dicha plaza está dorada con el haber mensual de 
50 pesos y que los aspirantes han de reunir las con­
diciones prescritas en la Real órden de 8 de Enero 
del corriente año.

Rio - piedras, 26 de Abril de 1880. — El Secre­
tario, Lorenzo Muñoz.— V? —El Alcalde, Uba-
rri. [1288] 3—1

Alcaldía Muaieipal de Morovis.

En el dia de hoy me ha dado parte el vecino 
Don Sergio Ramirez que eu la noche del de ayer, le 
han desapirecido de su estancia donde los tenía pas­
tando, dos caballos, uno de color zaino oscuro, lasti­
mado de la espalda y el otro zaino eucendido, de dos 
años y medio de edad, careto, crin y oola regulares y 
las dos patas traseras blancas, así como las dos delan­
teras hasta el rnenudillo, siendo el primero de la pro­
piedad de Don Francisco Reyes y el segundo de Don 
Sebastian Figueroa, del vecindario de Arecibo.

Lo que se hace público por medio de la G a c e t a  
OFICIAL para general conocimiento.

Morovis, 24 de Abril de 1880. — El Alcalde, 
Modesto Torrens. 11256] 3—1

Alcaldía Municipal de Hatillo.

Habiéndose aparecido el dia 29 del pasado en la 
«stancia del vecino Don Gregorio Rosa una yegua 
color zaina amarilla, como de cuatro años de edad, do 
6[4 do alzada, crin y oola regulares, paso tranqueado, 
un lucero en la frente y otro algo apagado en el ho­
cico y el rnenudillo de la pata derecha trasera blanco  ̂
la que queda depositada en el mismo Sr. Rosa, se ha­
ce público por medio do la G aceta oficial á fia de 
que el dueño de dicha yegua se presente á recogerla 
con los documentos que justifi(^uen la propiedad ; bien 
entendido que de no verificarlo dentro del plazo que 
marca el artículo 155 del Bando de Policía, se lleva'’á 
á efecto lo dispuesto por el mismo.

Hatillo, 3 de Abril de 1880. — El Alcalde, José 
Ignacio Üoritjo. \ 1360] 3—1

Alcaldía Municipal de Manatí. — Secretarla.

En el dia de hoy y por órden del Sr. Alcalde 
municipal de este pueblo han sido depositados en 
poder de Don Baldomero Marín los animales si­
guientes :

Un caballo zaino casi oscuro, careto, cou tres 
patas blancas, como de 6¿-[4 de alzada, crin y cola 
regulares, como de cuatro años de edad y la pezuña 
trasera izquierda blanca y algunas peladuras en el 
espinazo.

Otro color cebruno, de ocho años de edad mas ó 
menos, con un lucero en la frente, manchas blancas 
en el costado derecho junto al espinazo, de 6[4 de al­
zada y crines regulares.

Un becerro negro todo sin marca y como de tres 
arrobas.

Lo que se hace público para los efectos del Ban­
do de Policía en su artículo 155.

Manatí, 26 de Abril de 1880. — El Secretario, 
Ezeguiel MediavUla. — V? B? — El Alcalde, Ca- 
sellas. [1209] 3—1

Alcaldía Municipal de Toa-alta.

Por orden del Sr. Alcalde se anuncia nuevamente 
el remate del caballo color zaino que le fué embargado 
á Salomón Soto para el pago de sus contribuciones, 
cuyo acto tendrá efecto el dia 1° del entrante á las dos 
de la tarde en las puertas de esta Alcaldía. Se admi­
tirán proposiciones con arreglo á Instrucción y en el 
concepto que se saca á subasta por segunda vez.

Lo que se hace público para la concurrencia de 
licitadores.

Toa - alta, 20 de Abril de 1880. — El Comisio­
nado accidenta', Carlos Valdejuly. — V? B? —. El Al­
calde, Ec/teanJia. [1280] 2—1

Alcaldía Municipal de Utuado. — Secretarla.

Vacante la plaza de Practicante titular de este 
pueblo, dotada con 240 pesos anuales, esta Corpora­
ción municipal en sesión ordinaria celebrada el dia 
22 del mea actual, acordó se anuncie en la G a c eta  
o f ic ia l  á fin de que los que aspiren á obtenerla 
presenten en la Secretaría de esta Alcaldía sus solici­
tudes acompañadas de los documentos correspondien- 
tes en el término de quince dias contados desde esta 
fecha.

Utuado, 26 de Abril de 1880. — El Secretario, 
Celedonio López.--Y°. B° — El Alcalde, J. Roig.

[1302] 3 - 1

Alcaldía Municipal de Toa-baja.—Secretaria.

Esta Corporación, en sesión ordinaria del dia de 
ayer, acordó ampliar por un mes mas el plazo quo
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tenía señalado para proveer en concurso la Secretaría 
(le la misma.

Lo (pie se hace público para conocimiento gene­
ral y á ñu de que les aspirantes á la expresada pla/.a 
presenten sus solicitudes en la forma dispuesta.

Toa-baja, 21 de Abril de 1S80. — El Secreta­
rio interino, Bamon Gragirena. — Y P  B.° — El A\- 
ciíláe a,ccíáenta.\, Francisco Cestero. [1228 j 3—2

llcaldia ¡Oaulcipal de Hornüg^ucros.

El Sr. Ayudante de Obras públicas del Departa­
mento Don Luis Pereira, ha dado parte á esta Alcal­
día que en la noche del 16 del actual, le ha desapa­
recido un caballo llamado “ Conchita, ” de siete ario”,

de alzada, paso menudeo, color zaino colorado, 
crin, oola y copete abultadas, unos pelos blancos en 
la frente y el menudillo de la pata izquierda delau* 
tera blanca, herrado de las cuatro patas, que lo tenía 
pastando en terrenos de la hacienda del Exorno, ¡ár. 
Don José A. Annoni.

Lo que según lo dispuesto se hace público á los 
efectos consiguientes.

Hormigueros, 19 de Abril de 1880. — El Alcal­
de, Ventura Barher. [1242] 3—2

Alcaldía aiunieipal de Trujillo - alto. — Secretarla.

De (írden del Sr. Alcalde ha sido depositada en 
el vecino Don Valentín de Rivera, una potranca de 
las señas siguientes: color zaino, con un pequeño 
lucero en la frente, como de dos . años y medio de 
edad, alzada 6[4, cieciente, paso menudeado y trote, 
crin, cola y copete regulares, cuyo animal fué con­
ducido al coiT'il del Depósito municipal sin (jue per­
sona alguna lo haya solicitado durante los tres días 
que han transcurriclo al efecto.

Lo que se hace notorio para conocimiento ge- 
nei'al.

Trujillo - alto, 19 de Abiil de 1880. — El Secre- 
lario, Tomás Escalona. — Y.^ — El Alcalde,
Mellado. 11217] 3—3

E X T E Á C T O S
DE LOS ACUERDOS DE LOS AYUNTAMIENTOS 

Y JUNTAS MUNICIPALES.

Y A B U C O A .

Don Narciso Costa, Secretario del Ayunta­
miento de este pueblo.

Certifico: que en el libro de acuerdos que 
celebra esta Corporación se encuentra un parti­
cular que tuvo lugar el dia 4 del presente, cuyo 
sentido literal á la letia cópio :

“ Se abrió el acto con lectura del extracto 
de los acuerdos dei mes anterior Febrero, y li 
liándolo conforme! se acordó su remisión al 
E.xcrno. Sr. Gobernador General, S(*gun está pre­
venido, acompañando cópia certificada de este 
particular. ”

Corresponde fielmente con el acuerdo ori-

final de su contenido al cual me remito ; y para 
irigir al Exemo. Sr. Gobernador General de es­

ta Isla, visada por el Sr. Alcalde, libro la pre 
sente en

Yabucoa ú ocho de Marzo de mil oídiocien- 
to3 ochenta. — El Secretario, Narciso Costa. — 
VV B? —  El Alcalde, Thónias.

Juan P. Colon, reclamando también derecho elec­
toral, estimando para ello la contribución que 
paga en el vecino pueblo de Mauiiabo, ]>ues en 
esta localidad no paga sino una insignifi-arite 
cantidad; se discutió el asunto y fuó aprobada 
por mayoría de votos su inclusión en las listas, 
manifestando el Sr. Presidente suspendía este 
particular por estar fuera de la Ley, en atención 
á no pagar 25 pesetas de contribución al Estado.

Se leyó otra solicitud de Don Francisco Ro­
dríguez Torres, pidiendo se eliminen délas listas 
electorales á Don Eustaquio Millan y Don Eleu- 
;eri() Colon, al primero por ser contribuyente so- 
o desde 1,? de Julio último por riqueza territo­

rial, y el 29 por no figurar en el reparto por sí 
sino como re[>resentante de dos sucesiones. Se 
discutió el asunto y por mayoría en la votación 
ueron declarados ambos individuos con derecho 

electoral.
Se leyeron así mismo otras dos solicitudes 

de los Sres. Don Raimundo Diaz y Don Jacinto 
Casablaiica, reclamando derecho electoral, a le ­
gando acumulación de la contribución territorial 
con la municipal, para cubrir las 25 pesetas que 
designa la Ley. Discutido el asunto fué resuel­
to por mayoría de votos concederles á ambos de­
recho electoral, y el Sr. Presidente manifestó sus­
pendía este particular por hallarse en el mismo 
caso que Don Juan P. Colon, para dar cuenta á 
la Excnia. Diputaciu;i piovinciul.

También se dió cuanta con otra solicitud 
de Don Eustaquio Millan, pidiendo inclusión en 
las listas eltu;tui'a!es [lata 30 individuos según re­
lación que aímiiipañíi, que no figuran en el censo 
electoral; discutido el asunto y puesto íí votación 
fué resuelto por mayoría sean incluidos 20 de 
los 30 que figuran (Ui la relación interpuesta por 
el Sr. Millan, riiunifestaiulo el Sr. Presidente lo 
mismo que tenia expresado aiiterioriiiente res­
pecto a D->:i Raimundo Diaz, Don Jacinto Casa- 
blanca y Don Juan P. Colon, esto es, que encon­
trándose i'ii contradicción con la Ley, puesto que 
los individuos ui; ucionadus no contribuyen para 
el Estado con lus 2-') pesetas que marca la Ley
paría obtener dereulio electíU'al.

Dia 19,

Extracto de los acuerdos que han sido ce­
lebrados por el Ayuntamiento de este pueblo du­
rante el raes de Febrero último.

Dia 5.

No tuvo efecto por falta de concurrencia de 
número suficiente de Concejales.

Dia 12.

No tuvo efecto por la misma causa que el 
anterior.

Dia IG.

Dióae cuenta con el censo (dectoral del año 
anterior y relaciones de altas y bajas, que se fija- 
lOQ al público en 31 del pasado Enero, y con 
varias solicitudes requiriendo inclusión y exclu­
sión en las mismas, fueron leídas y resueltas en 
U forma siguiente: la 19 formulada por Don 
Antonio Berrios 29, á quien se le habia dado de 
baja por no figurar con contribución alguna, re­
clamando su inclusión nuevamente, alegando que 
la contribución que paga su Sra. madre es la 
misma que viene pagando él, en razón á llevar 
en arrendamiento aquella propiedad, como lo 
identifica con la escritura que otorgaron en 2S 
de Setiembre de IS7S que presentó y fué leida, 
resultando por mayoría de votos, despees de dis­
cutido el asunto, sn inclusión en la.s listas electo­
rales, siempre que presente documento en forma 
que conste no haber rescindido el contrato de 
que hace mérito.

Se leyó otra solicitud de Don Juan Publo Be­
rrios, reclaiiiiitido se le vuelva incluir en el cen­
so e'ectoral, y discutido el asunto, se declaró sin 
jugar por mayoría de votos.

Así mismo se dió leí^tura á otra de Don Fe­
lipe J[ir, ameritando sn derecho (doctoral por cu 
brir con su contribución v tiempo lo que pre­
viene la Ley. La Corporación por unanimidad 
acordó su inclusión en las listas electorales.

Se leyó otra que produce Don Faustino Cin- 
tron 29, reclamando también su inclusión en el 
censo electora!, y discutido el asmito se acordó 
porm ayoría de votos su inclusión también en 
las listas electorales.

Se dió cuenta con otra solicitud de Don

Se leyeron los dos acuerdos anteriores pen­
dientes de firmas y hallándolos conformes, fue­
ron firmados por los concurrentes.

Se puso de manifiesto el extracto de los 
acuerdos celebrados por e! Ayuntamiento en to­
do el m(?s anterior, y leído y hallándolo confor­
me, se acordó su remisión al Exetuo. Sr. Gober­
nador General.

Se dió cuenta con una Circular del Supíudov 
Gobierno, fecha IG d(h actual, relativa á que los 
Ayuntamientos se sujeten en lo sucesivo á lo de­
terminado en el párrafo 29, artículo 138 de la 
Ley municipal, sobre arbitrios que se tengan que 
imj)Oiu!r sobre artículos de comer, beber y arder. 
La Corporación quedó enterada.

Se dio cuenta así mismo con otra disposi­
ción del Superior Gobierno de la misma fecha, 
por la cual manifiesta haber aumentado á todos 
los pueblos de la Isla 14 pesos 4S centavos sobre 
la suma que cavia [lueblo tiene señalada, por el 
aumento de trabajo que tiene el Impresor de la 
Gaceta, por consecuencia del aumento de dos 
planas mas á las que ordinariamente se veniaii 
publicando según contrato. La Corporación que­
dó enterada.

Dando cuenta con un acuerdo de la Junta 
local de Instrucción pública de este pueblo, rela­
tivo á poner en conocimiento de la Corporación 
una disposición dirigida á la misma por el fSupe 
rior Gobierno, para que sean solicitados en la 
Capital diversos objetos destinados á las Escue­
las elemenrahís de este pueblo, y que los gastos 
de conducción y embalage debe satisfacerlos este 
Ayuntamiento. La Corporación quedó enterada.

Dundo cuenta con las relaciones de altas y 
bajas ocurridas por prestaciones de caminos en 
todo el mes de Enero último, y examinadas poj 
la Corpíirucioii fuej'on aprobadas por hallarlas 
conformes.

Dando cuenta así mismo con otra relación 
que contiene la herramienta y número de cada 
clase que hay que dar de baja, por haberse con­
sumido en los trabajos de caminos. La Corpo­
ración enterada acordó su baja por unanimidad.

Dando cuenta y lectura á una comunicación 
de) Exemo. Sr. Gobernador Geneial, fecha 21 
del pasado, relativa á que manifieste este Ayun­
tamiento si la cuota que anualmente se les im­
pone para gastos carcelarios en justa proporción 
á la riqueza que se viene haciendo ahora con su ­
jeción a! número de presos que cada pueblo re­
mite á la expresada Cárcel, ordenando S. E. in 
forme respecto á la conveniencia ó no de la re ­
forma que proyecta, Iji Corporación, después de 
haber confereuciatío lo suficiente, acoídó por 
unanimidad manifestar que su opinión es la de 
que cada pueblo contribuya con sujeción á los 
presos que uikj remita á la Cárcel de la cabecera.

Dándose cuenta con un presupuesto adicio­
nal para cubrir varios gastos de mobiliario para 
el Juzgado municipal, la Corporación lo examinó 
y hallcíiiilolo confurme, fué aprobado.

Se (lió cuenta con una que produce el Ledo. 
Don José Antonio Amadeo, ascendente á 8 pe­
sos, por un reconocimiento judicial en un herido. 
La Corporación lu examinó y ha lándola confor­
me fué aprooada.

También fueron aprobadas las cuentas de 
medicinas suministradas á enfermos pobres de la 
jurisdicción por encontrarlas conformes, dispo­
niendo se remitan á la Jun ta de Farmacia, según 
está prevenido.

También se acordó por la Corporación fuese 
incluido en el censo electoral Don Antonio Be­
rrios por haber presentado en este acto el docu­
mento en que consta hallarse en vigor el contra­
to de arrendamiento de terrenos que tiene con 
su Sra. madre.

Aprobando la Corporación la cuenta prasen- 
tada de 6 bancos de madera de pino para !a Es­
cuela incompleta de esta población, ascendente 
á G pesos 38 centavos.

Dándose cuenta y lectura á una comunica­
ción del Superior Gobierno, de fecha 10 del ac­
tual, por la cual se ha servido resolver la recla­
mación que hiciera el Médico titular de este pue­
blo Don Enrique Daussá, ordenando quede sub­
sistente y válido el referido contrato sin la menor 
alteración, la Corporación quedó enterada.

Fueron aprobadas las cuentas de gastos é 
ingresos ocurridos eu el mes anterior Enero, co­
mo así mismo la de prestaciones para caminos 
del mismo mes.

También fué aprobada la cuenta de 74 pe­
sos S5 centavos, importe de un tanque de m ate­
rial para el nuevo Matadero.

Disponiendo este Aynntamiento nombrar 
una Comisión para que pase á reconocer el trozo 
de camino entre el caño y rio de Guayama de 
este pueblo.

Autorizando la Corporación al Sr. Presiden­
te para que proceda con toda urgencia á la re ­
caudación de las contribuciones atrasadas por la 
via de apremio.

Don Narciso Costa, Secretaiio del Ayunta­
miento de este pueblo.

Certifico : que el precedente extracto fiel y 
exacto de los acuerdos tomados ])or el Ayunta­
miento de este pueblo durante el mes de F^^bre- 
ro pró-dmo pasado, fué aprobado en sesión ordi­
naria de esta fecha, en la que se dispuso elevarlo 
a manos del Exorno. Sr. Gobernador General de 
la provincia. Y parac umplimentar lo dispuesto, 
libro la presente visada por el Sr. Alcalde -  De­
legado en

Yabucoa á cuatro de Marzo de mil ocho­
cientos ochenta. — El Secretario, Narciso Costa. 
- -V 9 B 9  — El Alcalde, Thómas.

17 del mismo, relativa á la imposición de arbi­
trios sobre los artículos de comer, beber y arder.

Se acordó citar á la Jun ta municipal y m a­
yores contribuyentes para tratar y resolver acer­
ca de los festejos que deben celebrarse por la 
llegada del tranvía á este pueblo.

Dando cuenta al Ayuntamiento y Jun ta 
municipal con la de caminos que aprueba S. E., 
correspondiente al 29 trimestre del corriente año.

Aprobando la cuenta de caminos correspon­
diente á Enero próximo anterior.

Acuerdo solicitando de la Exema. D iputa­
ción provincial autorizacian para gastar con car- 
^0 á sobrantes del actual presupuesto la suma 
de 1.50 pesos para la adquisición de muebles pa­
ra la Alcaldía.

Dando cuenta con la relación de bajas ocu­
rridas en la contribución de industria y comercio 
de este pueblo en el primer cuatrimestre del co­
rriente año económico.

Remitiendo á la Real Subdelegacion de Far­
macia la cuenta de medicinas suplidas á enfermos 
pobres de este pueblo por Don Fidel Guillerme- 
ty en Octubre y Enero últimos.

Acordando se publique la cuenta de fondos 
municipales correspondiente al trim estre vencido 
en fin (le Diciembre último.

Don Lorenzo Muñoz, Secretario del Ayunta­
miento de este pueblo.

Certifico : que el precedente extracto co­
rresponde bien y fielmente con los acuerdos to­
mados por este Ayuntamiento durante el mes 
de Febrero último.

Y para su publicación en la G a c e t a  o f ic ia l  
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
105 de la Ley municipal, prévia aprobación de 
la Corporación, lo expido en

Rio -  piedras á quince de Abril de rail ocho­
cientos ochenta.— El Secretario, Lorenzo Muñoz, 
—  V9 B9 — El Alcalde, JJharri.

RIO-PIED RA S.

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento de este pueblo durante el mes de 
Febrero último.

Dia 5.

No tuvo lugar la sesión 
ro suficiente de Concejales.

Dia 12.

por falta de núme-

La Corporación se enteró del Decreto del 
Exemo. Sr. Gobernador General, inserto en la 
G a c e t a  número 12 del dia de hoy, que compren­
de el itinerario que S. E. seguirá en la próxima 
visita oficial.

Comisionando al Concejal Sr. Monclova pa 
ra pasar á la Capital á recoger los efectos desti­
nados á las Escuelas de este pueblo, según Jo 
dispuesto por el Gobierno General en Deci’eto 
fecha 4  del corriente, inserto en la G a c t e a  nú­
mero 17 de 7 del mismo.

Aprobando las renuncias que de sus cargos 
iiacen los Concejales Don Juan Perez, Don Luis 
Antonio Diaz y Don Joaquin L. de Solís, y de 
sestimando lu de Don Frutos Caloca por infun­
dada.

En cumplimiento de lo dispuesto por la 
Administración Central de Contribuciones y 
Rentas, se acordó exigir á Don Manuel de Jesús 
Calderón y á la sucesión de Don Juan Pedro 
González las contribuciones que adeuda la finca 
“ Cusa-blanca. ”

A mocion del Concejal Sr, Monclova, fué 
acuerdo celebrar con festejos públicos la llegada 
del tranvía ú este pueblo, al mismo tiempo que 
demostrar al dueño de tan beneficiosa empresa 
el Exemo. Sr. Don Pablo Ubarri la gratitud y 
aprecio de este vecindario por la citada obra, 
que reportará ventajas de importancia á la loca­
lidad.

Dia 19.

Concediendo la plaza de Carnicero de este 
pueblo á Enrique Falcon.

Acuerdo recibiendo la obra de reparación 
del puente Hilario Benitez, y acordando S3 pa­
gue al contratista la suma que correspondió á 
este pueblo.

Por consecuencia de la Real órden del Mi­
nisterio de Ultramar, fecha S de Enero anterior, 
inserta en la G a c e t a  número IS, de 10 del que 
cursa, se acordó consultar al Exemo. Sr. Gober­
nador General si Don Antonio Mellado, Médico 
titular de este pueblo y que cursó sus estudios en 
la Universidad de Filadelfia, debe cesar en su 
destino ó continuar sirviéndí^lo hasta que venza 
el contrat(j que tiene celebrado con el Ayunta­
miento.

La Corporación acordó enterada á la Circu­
lar del Exemo, Sr. Gobernador General, de 16 dei

F A J A R D O

Extracto de los acuerdos 
Ayuntamiento durante el mes 
ximo pasado.

Dia 7.

tenidos por 
de Febrero

Leida que fué el acta anterior y á propues­
ta del Concejal Sr. Baratt, se rectificó el acuerdo 
relativo al nombramiento del Escribiente de 
nueva creación.

Fué leído y aprobado el extracto de los 
acuerdos tenidos en el mes próximo pasado.

Se acordó aprobar la cuenta trimestral de 
caminos y se ordeno su remisión al Gobierno 
General.

Dada cuenta al Ayuntamiento con las rela­
ciones de productos presentadas por los gremios 
de agrícola, pecuaria, urbana é industria y co­
mercio que han de servir de base para al repar­
timiento general, se acordó su fijación al público 
eliminando al gremio de jornaleros y e npleados 
por las razones que se consignan ne el acuerdo.

Se rectificó y fué ordenado su fijación ai 
público el censo electoral para Ayuntamiento y 
Diputación provincial.

Se aprobó la cuenta presentada por el De­
positario de estusiondos municipales, ascendente 
á 199 pesos 39 centavos que importa lo inverti­
do en las repar ciones de las casas Escuelas pro­
piedad de este Municipio.

El Ayuntamiento, á mocion del Sr. Presi­
dente, acordó consignar un voto de gratitud há- 
cia el Exerno. Sr. Don Pablo Ubarri, por la me­
jora que ha introducido en esta provincia con 
motivo de la inauguración del tranvía, ofre­
ciéndole la Corporación su cooperación y auxilio 
en cuanto le sea posible por si se propusiera 
continuar la línea férrea hasta este pueblo.

El Ayuntamiento, en vista de una comuni­
cación pasada por el Sr. Administrador local de 
Rentas y Aduana de este pueblo, acordó rem itir­
le la relación de los individuos que adeudan con­
tribuciones atrasadas para proceder al apremio 
según está prevenido ; extendiéndose también el 
procedimiento pijr las correspondientes al Mu­
nicipio.

Se acordó solicitar del Excrao. Sr. Gober­
nador General autorización para crear un im ­
puesto sobre las reses que se conduzcan al De­
pósito municipal.

Dia 15.

No hubo sesión por falta de concurrencia 
de Sres. Concejales.

Dia 19.

Tampo(-o hubo sesión por igual motivo, 
ordenando el Sr. Presidente se convoque para el 
dia 23, haciendo en el oficio de citación la acla­
ratoria de que con el número de Concejales que 
concurran se tomará acuerdo con arreglo á lo 
que dispone el artículo 100 de la Ley municipal.

Dia 23.

Biiju la Presidencia del Sr. A’calde -  Dele­
gado, se constituyó el Ayuntamiento, no habien­
do concunido sino los Sres. Concejales Don José 
M. Rivera, Don José Avalo Sánchez y Don J u s ­
to L. VilJavtíitia, no habiéndolo verificado Don 
Domingo Cerra, Don Juan Lavaggi, Don Ma­
nuel Barult, Don Teoducio Matta, Don Mariano

corriente, inserta en la G aceta  número 21 de ¡ Olaguíbel y D o n ju án  E. Acosta, por hallarse
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enfermos j Don Evaristo Pacheco, Don Epifanio 
Diaz, Don Juan Zalduondo y Don Isidoro Soto, 
á causa de la copiosa lluvia que caía £Í la hora 
señalada para la sesión y se procedió á tomar 
acuerdo con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
100 de la L e / municipal.

Fué leída y aprobada el acta anterior.
Con motivo de una comunicación pasada 

por la Comisión permanente de la Excina. Di­
putación provincial fecha 4 del que cursa, se 
acordó informar que desde mucho tiempo ántes 
-delaño 1872 hasta que dio principio el actual 
sistema de prestaciones no se formaron en este 
pueblo cuentas de caminos por no haber mate- 
nale» para ello, atendiéndose á las reparaciones 
or los hacendados y comerciantes y con el au-

personal del vecindario que con fondos mu- 
. ¿pales so'o se hicieron gastos por valor de 
5*68 pesos 86 centavos que se hallan comprendi- 
ü’os en el presupuesto adicional al ordinario de 
1878 á 79.

Se acordó comisionar al Sr. Diputado pro­
vincial J^on José de Célis de Aguilera para re­
coger del Gobierno General el material para las 
Escuelíis de este pueblo que determina la Circu­
lar de fecha 4  del corriente inserta en la G a c e t a  
OFICIAL número 17  de 7 del propio mes.

Se acordó, vista una comunicación del Sr. 
Alcalde d? Humacao reclamando lo que se adeu­
da por gastos de la Cárcel, que sin levantar 
mano se proceda al cobro de las contribuciones 
y por la vía de apremio.

Publicado el reparto j;dicionaÍ y no habién­
dose presentado ninguna ^pclamacion, se acordó 
su desfijacion aprobán4''¿o definitivamente.

La Corporación quedó enterada del oficio 
de la Exorna. Diputación provincial en que se 
aprueban los 100 pesos tomados de la partida de 
imprevistos para socorros de los inundados de 
Múrcia.

Se dispuso solicitar aprobación del Centro 
provincial para satisfacer al Sr. Impresor de la 
G a c e t a  los 15 pesos 34 centavos dispuestos por 
el Gobierno General en Circular fecha IG de) 
corriente.

Se enteró el Concejo de haber sido aproba­
da por el Centro Económico la relación de las 
altas ocurridas en la contribución de industria y 
comercio, durante el pnraer cuatrimestre del 
corriente año.

Quedó enterado también el Concejo de ha­
ber sido aprobado por el Centro Económico la 
relación de bajas ocurridas en lii contribución de 
industria y comercio correspondiente al primer 
cuatrimestre del año en curso.

No habiéndose presentado reclamación al­
guna de inclusión ni exclusión en el censo elec­
toral para Ayun .amiento y Diputación provin­
cial, se acordó su desfijacion aprobándolo defini­
tivamente.

Dada cuenta al Ayuntamiento con el expe­
diente en curso para la formación del reparti­
miento general, cuyas relaciones de producto ó 
renta imponible fueron expuestas al público, sin 
que se huya presentado reclamación alguna, se 
acordó su remisión al Excmo. Sr. Gobernador 
General ó los efectos dispuestos en el artíc ilo  
136 de la Ley municipal.

Se acordó á moción del Sr. Presidente ma­
nifestando que en el repartimiento general de 
que se trata se halla comprendida la que fué 
hacienda de Don Miguel de Navas, que hoy se 
halla destruida y no tiene productos ó renta im­
ponible, que sobre inclusión ó exclusión de esta 
finca en el repartimiento se esté á lo que resulte 
del recurso que su representante tiene estableci­
do ante el Centro Superior de Hacienda pública, 
en cuyo expediente ha informado el Ayun­
tamiento.

Se acordó agregar al libro de actas una 
carta dirigida por el Excmo. Sr. Don Pablo 
Ubarri, correspondiendo atentamente al acuerdo 
del 7 del actual.

Enterado el Ayuntamiento del acuerdo de la 
Ju n ta  local de Instrucción pública, solicitando la 
creación de una Escuela rural en el barrio de las 
Cabezas, acordó no asentir por ahora á lo que se 
pide en atención á los pocos recursos con que 
cuenta este Municipio y estar excesivamente gra­
bados los contribuyentes, salvando su voto el Sr. 
Presidente, siendo de opinión se creara dicha Es­
cuela, incluyéndose Jos gastos que ocasione en el 
primer presupuesto ordinario que se redacte.

Se enteró el Concejo de la Circular del Go­
bierno General del 19 del actual inserta en la 
G a c e t a  del 21, relativa al cumplimionto del ar­
tículo 16 de la Ley municipal.

Se acordó conceder cuatro meses de licencia 
al Concejal Don Manuel Baralt, para restablecer 
■u quebrantada salud.

do para 1880 á 81 con las naodificaciones en ella 
dispuesto y se acordó pase á la  Comisión de pre­
supuesto, para que proceda á reformar dicho do­
cumento en los términos prevenidos en e.'̂ te 
particular.

So acordó en cumplimiento de lo que dis­
pone el artícu'o 142 de la Ley municipal, se pro­
ceda por la Comisión de presupuesto á formar 
el extraordinario del corriente año.

Dada cuenta con la nota presentada que 
comprende el material que se necesita para el 
arreglo del archivo, se acordó reservar este asun­
to para la próxima sesión.

Fué aprobad » por la Corporación una rela­
ción de bajas en el padrón de prestaciones, impor­
tante á 212 pesos.

Igualmente se aprobó otra relación por el 
mismo concepto, montante á 7ü2 pesos 60 cen­
tavos.

Presentada que fué la cuenta de caminos 
del mes de Enero, fué examinada y aprobada por 
el Concejo.

Se nombró la Comisión de presupuesto com­
puesta de Don Domingo Cerra y Don Justo Vi- 
ilaveitia.

Se acordó que los individuos sentenciados 
por el Juzgado municipal y que tengan que re­
dimir sus penas en Cárcel, se les socorra con un 
real siempre que quieran trabajar en la limpieza 
de Ja plaza y calles.

Fué aceptada la renuncia del Concejal Don 
Juan Zalduondo, por motivos de salud.

Fué aprobado después de examinado el es­
tado trimestral que demuestra el movimiento ha­
bido en los fondos municipales durante los meses 
de Octubre á Diciembre últimos.

Se comisionó al Sr. Presidente para la ad­
quisición de una arroba de pólvora y diez metros 
de mecha inglesa para barrenar algunas rocas 
que se encuentran en los caminos que se están 
componiendo.

Se autorizó al Sr. Alcalde -  Presidente para 
que proceda como mejor viere convenir en las 
subastas de carnes.

D ia 15.

Acuerdo admitiendo al Concejal Don Juan 
Francisco Alayon la renuncia del cargo por en­
fermedad justificada.

Otro disponiendo la convocatoria de aspi­
rantes al desempeño de la Escuela incompleta 
del barrio de Palma - escrita.

Otro disponiendo como preliminar para re­
solver una instancia de la sucesión Olivieri sobre 
Policía rural, el nombramiento de una Comisión 
quc informe sobre la situación de los estableci­
mientos sacarinos que en el barrio de A lto-sano 
posee Don Antonio Leclers.

Otro dándose por enterada la Corporación 
del adelanto que en la semana anterior han teni­
do las obras de caminos en ejecución.

Dia 15 . —  Extraordinaria.

Acuerdo de la Jun ta  municipal dando por 
ultimados los expedientes instruidos para declarar 
de carácter general dos caminos de la jurisdic­
ción que comunican directamente con el vecinal 
número 33, y otro que conduce á Maricao ; dis­
poniendo su remisión á la Inspección general de 
Obras públicas, por conducto de la Diputación 
provincial.

Otro aprobando la creación de dos plazas de 
Capataz para los caminos y asignando á cada una 
I peso por dia laborable.

Otro aumentando á 2  pesos la dotación para 
el Sobrestante de caminos, por cada dia laborable.

Dia 19. —  Ordinaria.

Dia 28.

Se abrió la sesión levantando la multa im­
puesta ó los Concejales que no asistieron á la 
anterior.

Dada lectura fué aprobada el acta anterior.
Se enteró el Ayuntamiento de la comunica­

ción del Gobierno General fecha 21 del corrien­
te, aprobando la cuenta de caminos correspon 
diente al trimestre último, llamando además la 
atención sobre el poco movimiento observado en 
dicho período.

Se dió cuenta con la comunicación del Go­
bierno General aprobando el presupuesto forma-

Don Cláudio Alonzo, Secretario de la Alcaldía y 
Ayuntamiento de este pueblo,

Certifico: que el presente extracto corres­
ponde bien y fielmente con los acuerdos toma­
dos por este Ayuntamiento en el mes actual. Y 
para elevar á las manos del Excmo. Sr. Gober­
nador General en cumplimiento de lo que dispo­
ne el artículo ]Ü5 de la Ley municipal, libro la 
presente visada por el Sr. Alcalde en

Fajardo á veinte y nueve de Febrero de mil 
ochocientos ochenta. — El Secretario, C láudio  
A lonso . — V? B? — El Alcalde, M o ra .

L A S  M A R Í A S .

Extracto que en cumplimiento del artículo 
105 de la Ley municipal vigente forma esta Se­
cretaría de ios acuerdos tomados por el A yunta­
miento, en el mes de Febrero anterior.

Dia i?

Acuerdo aprobando el extracto de los toma­
dos por el Ayuntamiento en el mes de Enero 
y disponiendo su publicación.

Otro disponiendo que el servicio de alum­
brado público continúe haciéndose por adminis­
tración.

Otro disponiendo la convocatoria de aspi­
rantes al desempeño de la Escuela incompleta 
del barrio de Buena vista.

Otro disponiendo la fijación al público de 
las listas electorales para Diputado provincial y 
Concejales.

Otro informando al Gobierno General ó emi­
tiendo el parecer de Ja Corporación, sobre la 
forma que considera preferible para el pago de 
la asignación por gastos carcelarios en la cabece­
ra del partido.

Otro ampliando las explicaciones dadas al 
Ayuntamiento de Mayagüez en S de Enero ante­
rior, sobre apertura de un nuevo trazado en el 
camino vecinal número 33.

Obro dándose por enterada la Corporación 
del adelanto que en la semana anterior han teni­
do las obras de caminos en ejecución.

Dia 8.

Acuerdo dándose por enterada la Corpora­
ción de la distribución hecha por el Gobierno 
General, entre las Escuelas de la Isla, del mate­
rial costeado por cuenta del Estado.

Otro dándose por enterada la Corporación 
de la Circular del Gobierno General relativa á la 
imposición y recaudación del impuesto sobre los 
artículos de comer, beber y arder.

Otro disponiendo el pago con cargo á la  par­
tida de imprevistos del aumento de suscricion á 
la G a c e t a  o f ic ia l .

Otro concediendo el crédito de 40 pesos por 
exceso de gastos en la partida consignada para el 
suministro de bagajes.

Otro disponiendo se active el expediente so­
bre expropiación del terreno que ha de atravesar 
la nueva línea proyectada en el camino vecinal 
número 33.

Otro dándose por enterada la Corporación 
del adelanto que en la semana anterior han obte­
nido las obras de caminos en ejecución y dispo­
niendo la compra de herramientas y materiales 
para los mismos.

Otro recomendando al Alcalde - Presidente 
esté atento al cumplimiento de lo pactado entre 
la Comisión nombrada en acuerdo del 15 del ac­
tual y Don Antonio Leclers sobre Policía ur­
bana.

Dia 26.

Acuerdo quedando enterada la Corporación 
de haberse aprobado por el Gobierno General el 
presupuesto de gastos é ingresos, correspondien­
te al ejercicio económico de 1880 á 81, y dispo­
niendo el exacto cumplimiento de las modificacio­
nes preceptuadas.

Otro dándose por enterada la Corporación 
de la Circular del Gobierno General, recordando 
la extricta observancia de lo prescrito en la Ley 
municipal sobre declaración de vecindad.

! Otro quedando enterada la Corporación del 
adelanto que en la semana anterior han tenido las 
obras de caminos en ejecución.

Don Inocencio Co’on y Aldea, Secretario dei
Ayuntamiento de Las Marías.

Certifico : que el precedente extracto fiel y 
exacto de los acuerdos tomados por la Corpora 
cion en el mes de Febrero último, fué aprobado 
en sesión ordinaria dei dia de hoy, disponiéndose 
su publicación.

Y para cumplimentar lo acordado libro la 
presente en

Las Marías á cuatro de Marzo de mil ocho­
cientos ochenta.—  El Secretario, Inocencio  Co~ 
Ion. — V9 B? —  El Alcalde, F rancisco  A n n o n i.

Se aprobó el extracto de los acuerdos cele­
brados por este Ayuntamiento en el mes de Ene­
ro último, y se acordó su remisión á manos de 
S .E .

Se enteró la Corporación haberse desfijado 
las listas electorales rectificadas para elecciones 
provinciales y municipales sin ocurrir reclamacio­
nes de ningún género, y acordó dar cumplimiento 
en su oportunidad á lo |u e  previene el artículo 30 
de la Ley electoral de 20 de Agosto de 1870.

Se acordó la adquisición de los objetos que 
han sido destinados por el Gobierno General á 
las Escuelas elementales de esta jurisdicción; sien­
do los gastos que se ocasionaran con cargo al 
fondo de gratificación de subasta, y se aplazó el 
nombramiento de la persona á'quien debiera co­
misionarse hasta ver lo ménos posible que pudie­
ra invertirse en la traslación de aquellos.

Se aprobó la renuncia á Don José María 
Orliz de Concejal de este Ayuntamiento, y se 
acordó dar cuenta á S. E . á los efectos que pre­
viene el artículo 47 déla Ley municipal vigente.

Dia 19. — Ordinaria.

Como único particular se acordó aprobar y 
firmar el acta anterior.

Dia 26.

Acuerdo aprobando las cuentas de caminos 
correspondientes al mes de Enero anterior.

Otro aprobando el resultado del arqueo de 
caja y la distribución de fondos para las atencio­
nes ordinarias del presupuesto correspondientes 
ai mes de Enero anterior.

Otro dándose por enterada la Corporación 
de haber sido aprobadas por el Gobierno Gene­
ral las cuentas de caminos correspondientes al 
trimestre de Octubre á Diciembre del corriente 
ejercicio.

Otro quedando enterada la Corporación de 
haber sido aprobada la relación de altas ocurridas 
en fondos municipales por el reparto sobre la 
contribución industrial y de comercio.

Otro nombrando Sobrestante para las obras 
de caminos á Don Jaime Ribot.

Otro dándose por enterada la Corporación 
del adelanto que en la semana anterior han obte­
nido las obras en ejecución.

M A U N A B O .

Don Federico Hernández, Secretario del Ayun­
tamiento del pueblo de Maunabo.

Certifico: que en el raes de Febrero último 
se han celebrado por este Ayuntamiento tres se­
siones ordinarias y dos extraordinarias que en 
extracto se relacionan á continuación.

Dia 5. — Ordinaria.

Como único particular se acordó aprobar y 
firmar el acta anterior.

Dia 6. — Extraordinaria.

Se acordó aprobar y firmar el acta anterior.
Se aprobaron las cuentas de prestaciones y 

caminos correspondientes al segundo trimestre 
del ejercicio actual, y se acordó su remisión á 
manos de S E. á los efectos dispuestos en el ar­
tículo 65 del Reglamento

Dia 17.

Se acordó aprobar y firmar el acta anterior.

Se acordó aprobar y firmar el acta anterior. 
Se acordó el cumplimiento de los artículos 

de la Ley referentes á la declaración de vecindad 
y se nombró una Comisión para que en unión de 
los Comisarios de barrios adquiriesen las noticias 
necesarias para proceder á la rectificación del 
padrón.

Se acordó solicitar aprobación de la Excma. 
Diputación provincial para disponer de la canti­
dad de 14 pesos 48 centavos moneda oficial con 
cargo á sobrantes del presupuesto en ejercicio, 
)ara atender así al gasto que ocasiona la publica­

ción de los extractos de los acuerdos de este 
Ayuntamiento.

Se enteró la Corporación haber fallecido eí 
Sobrestante que entendía en la dirección de los 
caminos de esta jurisdicción, así «orno también 
del nombramiento hecho interinamente por la 
i^residencia en Don Juan Bautista Ortiz Aponte 

para que no se paralizasen los trabajos, y se acor­
dó nombrarle en propiedad por reunir los cono­
cimientos necesarios.

Se nombró una Comisión del seno del 
Ayuntamiento para que en unión de ios Comisa­
rios de barrios declararan las bajas que pudieran 
resultar en el padrón de prestaciones formado 
para el actual ejercicio.

Quedó enterada la Corporación de la Circu­
lar del Gobierno General fecha 17 del mes 
actual.

Se enteró así mismo la Corporación de una 
comunicación del Sr. Cura Económo de este pue­
blo, en la que dá cuenta haberse hecho cargo de 
esta Parroquia en el dia de ayer.

Se acordó solicitar aprobación del Centro 
provincial para con cargo ásobrantes del corrien­
te ejercicio disponer de un crédito de 225 pesos 
para la compra de los ornamentos de que carece 
esta Iglesia.

Se acordó abonar al Presbítero Don José R. 
de Aranda con cargo al fondo de gratificación de 
subasta la suma de 25 pesos por un paraguas pro ■ 
porcionado á esta Iglesia para el Santo Viático.

Se acordó relevar de Concejal Inspector de 
los caminos de esta jurisdicción á Don Hilario 
Ortiz, y se nombró en su reemplazo al Concejal 
Don Federico León.

Y en virtud de lo prevenido en el articulo 
105 de la Ley municipal vigente, libro el presen­
te extracto aprobado por la Corporacioa en la se­
sión ordinaria del dia de hoy para su remisión á 
manos del Excmo. Sr. Gobernador General de 
esta provincia y con el V? B9 del Sr. Alcalde- 
Presidente en

Maunabo á cuatro de Marzo de mil ocho­
cientos ochenta. — E l Secretario, F ederico  H e r ­
n á n d ez . — V9 B? — E l Alcalde, A r m e n d a r iz .

V E G A - A L T A .

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento de Vega-alta desde el dia 6 de 
Febrero próximo pasado hasta el dia 27 del 
mismo.

D ia 6.

No pudó celebrarse la sesión de este dia por 
no haberse reunido suficiente número de Con­
cejales.

Dia 13.

Acuerdo concediendo el Centro provincial 
autorización para del sobrante del actual presu­
puesto satisfacer los 03 pesos que anticipó el Es­
tado por el pasaje del Profesor Don José Illesca.

Acuerdo con motivo de un oficio del Excmo. 
Sr. Gobernador General condonando la multa 
impuesta al anterior Ayuntamiento.

Acuerdo sobre un oficio de la Excma. Di­
putación provincial, se practique la liquidación 
de fondos desde el año 64 65 hasta el de 69-70.

Acuerdo comisionando al Caballero Síndico 
Don José R. Rivera para ia adquisición del tes­
timonio de la escritura de este pueblo.

Aprobada la cuenta de caminos del mes de 
Enero próximo pasado.

Ayuntamiento de Madrid



c GACETA DE PUERTO-EíCO.

AprohaJo el extracto de los acuerdos dul 
mes unterior y se dirija á la Superiürid¿id.

Sobre visita oficial del Gobernador General. 
E l Ayuntamiento formulo su acuerdo preparato­
rio suplicando á S. E. que el Estado reintegre á 
estos fondos 540 pesos que tiene suplido para 
alquiler de la casa que ocupa !a Guardia Civil.

Que también se exponga ú. S. E. el enorme 
sacrificio que cuesta á este pueblo el suplemento 
de bagajes que facilita con frecuencia liasta el de 
Bayairion.

Quedó enterado el Ayuntamiento de un ofi­
cio del Alcalde municipal de Vega-baja sobre la 
reporacion por trozos de la carretera Norte.

Dia 16. — Extraord:na''iri.

Reunido el Ayuntamiento bajo la Presiden­
cia del Exemo. Sr. Gobernador General y referi-
d. o el acuerdo formulado el i - i  del c(,rrieut*‘, ma­
nifestó S. E, que en el presupuesto del E.stado 
d-'l afio económico de SO-SI, ha incluido la can­
tidad necesaria para satisfacar loa alquileres de 
las ca.'.as destinadas para Cuartel de la Guardia 
Civil.

Expuso S. E. que habiendo ocurrido al Go- 
bi^Ttio General ia mayor parte de los pueblos de 
la Isla, manifestando lo gravoso que le son el 
pago de las cantidades que satisfacen por bagajes 
íu  f.finado el expeJieute oportuno y lemitido á 
la Kxema. Diputación provincial para la forma 
cion vie un nuevo Reglamento.

y. E. recomendó á la Corporación su eficaz 
]iroleccfon al progreso de los establecimientos de 
Instnicdon pública, así como el mas exquisito 
cuidado en la formación de los catastros de rique­
za .subte que ha de basarse la coutrihucion del 
Estado.

Diu 20.

A la solicitud del Dr. Don Antonio Gxucou- 
riii se excluyeron de ¡as listas electorales cinco de 
los vecinos que en ellas figuran por no cotres- 
poiid- rles e l  derecho electoral.

Acuerdo pidiendo autorización al Goberna­
dor General para satisfacer 19 pesos 42¿ centa­
vos que se gastaron con motivo del regio wilace 
(le SS. MM.

A un oficio del Gobernador General sobre 
que se proceda á reformar el presupuesto d»l 
itfiü"económico de I8S0-S1, se acordó su cumplí 
miento.

Quedó enterada la Corporación de la Circu­
lar Superior inserta en l a  G a c e t a  o f i c i a l  n ú m e ­
ro 2 i sobre que ¡a imposición y recaudación del 
impuesto sobre los artículos de comer, beber y 
ardrír se verifique con sujeción ó lo disput'sto en 
párrafo 29 del artículo 3 68 d e  la Ltty municijial.

P i d i e n d o  a u t o r i z a c i ó n  a l  C e n t r o  p r o v i n c i a l  

p a r a  c o n  c a r g o  á  l o s  s o b r a i - t e s  d e l  a c t u a l  j i r e s u -  

p u e s t o  s a t i s f a c e r  a !  I m p r e s o r  d o  G o b i e r n o  e l i m  

p o r t e  d e  l a s  d o s  p l a n a s  d e  l a  G a c k t a .

Día 27.

No pudó celebrarse iu sesión de este dia por 
no haber suficiente número Je Concejales.

Y para elevar al Excino. Sr. Gobe.'midor 
General en cumplimiento do lo que previene el 
artículo 105 de la Ley muriieipal, libio la pre­
sento en

Vega alta á cuatro do Marzo de mil ocho 
cíenlos ucheiita. — E l Secretario, Pnsc.ualDelga­
do. — V9 B9 — El Alea de, José Alaüo.?

Don Pascual Delgado, Secretario del Aym.ta-
miento de Vega sita.

Certifica: que en el cuaderno de aciierdns 
del presente afio se halla uno ceh-bnn'o el 5 dd
e. oiTierite m es, cuyo te n o r  á la letra es com o 
sigue :

“ Dada cuenta por mí el Secretario (nm el 
extracto de los acuerdos celebrados por bi, Corpo­
ración en el mes anterior el Ayuutiimientn, en- 
coutráiidolos conforme, acordó aprobarlo y se 
eleven al Itxcmo. Sr, Gobernador GiMicra.1, Sí-guri 
lo [«reviene el artículo in.j d.- U Ley municijial.”

Y para elevar al Exemo. Sr. Ooberiia.lor 
GíUuTal do la [«rovincia (Ui cnm¡>iiíni>-i!to de lo 
acordado, libro ia presente en

Vega-baja á diez y Sí3Í;i de Marzo tic mil 
(H-hoeJentos o c h e n t a .E l  Secretario, Pascual 

Í.Dcfg^?o. —  V9 B9— El Alcalde, José Mníios.

V I L Q U E S .

á verificarlo, dentro d d  sesto dia por el Lírcer 
trime.dre.

Fuá acuerdo fijar el censo electoral para 
elecciones provinciales y municipales.

Dia 9.

Se aprobó el acta anteiior.
Fué acuerdo nouibrar Médico titular de este 

puííhlo á Don Rafael González Oi'tega, según lo 
ha solicitado.

Se acoi'iló conceder un solar que pide Da­
niel Samutíl (311 la cade de la Union.

Fité ucu-rdo pa.'̂ c el Facultativo al barrio 
de la Llave á reconocutr al leproso Pedro Lopi'z 
(3 itjf.imiar si es cuiitagioaa la enfennedad.

Se aocrJó ápeticL.m del rematista cjel aiiasto 
de Carnes se beneficiím C(.-rdos y 'carmu’us los 
Viérnes.

Fué acnci-ilo poner en ccnacimienío de la 
Junta municipal la necesidad de construir uiia 
casa propiedad del Miit¡icipio, para iusUilar en 
d ía  tod .s las dcqiemlencias del mismo.

Dia IG.

Se aprcluj el acta anterior.
Se ajirobitron lus extractos de los ,acuerdos 

it-iiidus en ui mes próxinuv pasado, y remitirlos 
ul L3;cmu. Si‘. GobernaiJur. General, según lo uis- 
puesí.(j en (d artículo K)-'i de la Ley mniiici[U!l.

Se acordó fijar el (ha 26 do' actual para el 
remate d d  aija.sto de caciu-s para el nu s eiit ante.

Se cprobrDou jmr unmiiiuidad lo.s gastos 
originado.-' cit d  m aeteriur.

Se acordó i-m ar 9 |'OSus G? ociitav(.«s [«ara 
alquiler de i/ts cusas - E.ni u(3ius de niñas y varo 
ues de la pa í.ida soi-rante (*n pl'e?u|.)U(; t̂<í ]>ara 
siíd'ío del J’ii f.v-' i' e iital, [lor haber esía>'l') 
dos meses va:v nic.

S(5 aci-r> ó aumentar iu.sux las doce del dia, 
las horas de Plaza tic Mercado.

Dia ,23.

>le antídid) d  anterior.
S(3 ain'iJó aooin'U' a¡ Irn;jrt*,sor de Gobierno 

1 1 pesos 4'.' i.vM!av.'.s nuineda (>íic:al, .^('guii lo 
(iispiiestu el t'i¡j.('rior Goi«iei¡in en 17 de lo'-: 
COI l ien ten ( unándustí Je ia partida de iinp evisto.^.

Se acordó iiigr(3S(3¡i (ui la l)epo‘(iluríá de lo-̂  
fondos do camiiiMS, las c;mtidaJes recaudadas |.ur 
g\ ('j(3rdcio próximo pasado.

Fdé acuerdo se [U’oceda á formar el expe- 
-lieiite qu(3 previei.o ol artículo !3S de la Ley 
inui)ici[ial, y se lenutun al E.xomo, Sr, Guliermi 
der General.

S(3 aprobó el r; inat'! del abasto de carnes 
para (5l mes entrante.

Don Eduardo Bai'asoain, Secretario del xVyunta'
miento y Al- a'uía de Vitupu-s.

Certifico: que d  (uxtiíu'to que prceu.ie es 
fid y exai-to <Jc las actas de este Ayuntanmuito, 
que han t.et.ido lugar durante (3I iru ŝ de Febrero 
pióximo pasado y d  cud  ha sido aprobado por 
eJ mismo Áyiiutamicuto en esta fecha. Y par-i 
devaral Lx'‘Ui''. Sr. Gt^bt-r.iaJur General, t*n cum- 
pUmiento did •;rtículu 105 de la Ley municipal, 
lo extiendo y lirmo tm

Vieques ú quince de Marzo do mil ochoeitui- 
tos (.'dienta — El Secretario, Eduardo Ba/a- 
so-iin. — V9 Bv’ — El Aicaid«q ÁnseliHO Aragón

Extracto (h' ¡os acuerdi.'.s tomados por la 
Junta municipal o’.* esta Isla en todo (3I mys de 
Febre.ro próxiuio pasado, que fijrma td Secretario 
(jue siwcrihe (ui cumplinuento de lo disjmestoeu 
el artículo 105 lie la Ley niuiiici¡)al de 24 de 
í.íayo ÜÍ3 1S7S, y .somete á la aprobación de la 
Ilustre (yorporfidi'u.

Dia 4.

Fué acuerdo reformar el presupuesto del 
•'jeivicio CfiTieute cou las múdificaciont's mandu- 
dus observar por la Excinu. Diputación provin­
cial.

Se acoiüó aprobar d  gasto hecho en las re­
paraciones y hechura d(3 faroles nuevos para d  
alumbrado público de esta Isla.

S e  ü c o i ' d ó  a p r o b a r  n i i  ( J e l a d o r  M a y o r d o m o  

d e l  I l o s j i i t a l  c i v i l  d e  e s t e  p u e b l o  y  u n  A s i s t e i  t e  

e i i f e » - m e r o  d d  m i s m o ,  c o n  l a  g r a t i f i c a c i ó n  d e  G 
p e s o s  m e n s u a l e s  c a d a  u n o .

Se acordó ¡qirobar el gasto de 4 pesos inen • 
sua’es hasta la t(!rminaciou de este ejercicio para 
abono de la casa - Escuela elemental de niños de 
este pueblo.

Se acordó api’obar la renuncia que hace Don 
Primitivo Riveta del c;argo de Vocal de esta 
Junta.

Dt«n Eduardo B irasoain, Secretario del Ayunta
mieiití, Alcaldía y Jun ta municipal de
Vieques.

Certifico ; que d  ('xtracto que precf.'de es 
fid y e.siacto de iíjs altas de esta Jun ta municipal, 

-que han tenido lugar durante el mes de Febrero 
próximo pa.sado y (4 cual ha sido aprobado por 
el ilustr(5 Ayiiníamieiito'en sesión de esta fecha. 
Y para elevar ,'d iaxemo. Sr. Gob(3rnador Gene­
ral, en cumplimiento dt3l artículo 105 de la Ley 
municipal, lo extiendo y firmo en

Vieques á quince de Marzo de mil ochocien­
tas ochenta. —  E d u a rd o  B a ra so a in .— V9 B9— El 
Aicalde, A n se lm o  A ra g ó n .

l’esofi. Cts

Recauilado por derecho de ron de
78 á 79 ............................................

R(3cauda(lü por líquido de multas de
79 á SO...............................................

Recaudado por impuesto de harina
de 79 é SO........................................

Tctiil ca rg o .. .

D A T A .

Piiiíado al S e c re ta r io ....
Pagado al E scrib iente...
Pagado al Depositario r 

¡ Pagado por papel 49 d
la Alcaldía............. .

Pagado por sellos d
la A lcaldía___

Pagado por gast' 
la A lcaldía...

Pagado por i'
Cilldía____

Pagado por 
sisforial 

Pagado ’

Paga'b

Pag?

33

99

P U E B L O  D E  A G U A B A .

FONDOS MUNICIPALES.

1.®*' T R I M E S T R E  D E L  A N O  E C O N Ó M I C O  D E  79 Á  SO.

ESTADO que dinnueátra el movimiem 
fondos inuu'uupales durante el pcÚJi 
renco en el mes de la fceha.

C A R G O .

Existencia en fin de Junio de 1879.
Efectivo en Tesorería general...........
Efectivo en caj i rnunici[»al................
Recaudado }ior recargo municipal

de 7G ii, 77 ........................................
Rccaudad(.t por suplet<-rio de 76 á 77. 
Reícaudado por recargo municipal

de 77 á 7 8 ........................................
Recaudado | k . su¡>letorio d(3 77 á78. 
Recaudado por recargo municipal

de 78 á 79........................................
Recaudado poi' repuitimiento gene­

ral de 78 á U ).................................
Recaudado por mairícnhis y pases 

en venta exi-íididas en el triiíseS'
tf({ (le 79 á SO..................................

Recaudado por benefieios Je reses y
cei’düs en .Julio.................... .........

Rt-auíudado por licencias de veiito-
rrill'is de 78 á 7 9 . .................. j . .

Recandado por licencias de vento-
rril US de 79 ;i Sü...........................

Recaudado por lic(.nici;i8 de bailes
de 79 á S Ü .....................................

Recaudado por derecho de ron de 
77 ú 7 8 ..............................................

eiirrido en los 
trimestre que

Pesos. C tvs.

5000
i 27

12 80
11 39

1 67
23 79

238 67

931 86

71 47

57

55

200 « •

37 V •

1-.
(L

Pagu(> 
Pagado ^

bres. __
Pagado por 

C á rc e l . .

le

etos. 
i para

-ecretarí

S(3cretaría

84

iar.
a eníerrnoá po­

rros á presos en esta

Total d a t a ___ 1741

R E S Ú Jil E  N .

Importa el cargo.................................  6746
I m p o r t a  l a  d a t a .......................................................  1 7 4 1

12

Existencia para ei 19 de Octubre
de 1S79............................................. 50U5

C L A S I F I C A C I O N .

75

Efectivo en Tesorería general___
Efectivo en caja municipal...........

5000
5

0

Igual............ 5005 76

Aguada, 30 de Ser.iembre de 1880.— El 
Depositario, ZsíMxo Feyjoo. — V9 B9— El Al­
calde. V a d i. fl2 4 8 |

•MES

DE

A I? R I n
______A____

TKMPEÍl.lTl'Kl,

A ltu ra  tluJ S 
bi-ro iiu icroU 'J i l á x in ia  

0 i  a lsü l 
( i o  ¡  cluiMIlttí 

ti 'inporatu i-ii.fo  1 d i a .

DLVj. HOitAS. I Jíilíineti'on. hyeittiyrdg.

1"

/•

Extracto de lus acnerdovS ti.unadus por el 
lití.^tre Ayuntamiento de esta Día en todo ei mea 
d(3 Febrero jtróximo pasado, (juti í'onna (d Secre- 

suHcribe en cum'puiniento de lo 
t(ftui el articulo 105 de ia Ley i'iü.iicipiiJ <i¡- 24 

, de,Mayo (le l^’7S, y tómete á la, aprobación de 
la Ilustre Corpuracii.m.

Dia 4.

Se íqirobó el acta anterior.
Se acordó iuforni;ir á S. E. ia nccpsi-lud de 

r<»bajar lo (pie paga esto piieblo al dvl Distrito, 
por atenciones de CáiCrl.

Fué acuerdo satisfacer al Farm.'icéutico Je 
gste pueblo la suma de 1 9 pesos 82 ceuluvos poi’ 
medicinas suplidu.s á enfermos [toiin^s en el mes 
próximo pasado.

Se acordó avisen los Alcaldes de barrios del 
partido á los veeino-í (jue han ojitado satisfacer 
¿US prestaciones en efectivo pasen á Depositaría

5Q¡ . . .  
so;; 30 7Ó Í - - - -

20} ¿9
Síiii----

i

A  l a s  l O f  7(52 
A l a  ] j  7 0 1 
A  l a s  4 760

A  l a s  l ü |  7 G 4 
A  i a  1 763
A  l a s  4 762  ̂ ^

A l a s i o i  764 ’ S O f  •  -  ■  
A l a  1\ 761)
A  I n s  4 702

A  l a s  J O  1  l a  1 
-A. l a s  4
- A  l a s  10 
A  l a  i  i 

A  L i s  4^
- Y  l a s  l ü j  7 Ü 4 

A  l a  l i  7 i i 2

S ü
30

30

M áxim a á  
la  .'luirüjru 
(Uiiiiuto 

liis ‘i4  bo­
la s  dol d ia

üentígrds.

OOj
n-')\ 31

27

26

25

2-1

24

4| 26

iU ijiiiia 
d u rau te  

laa C4 lio-jt 
ra s  dvl diul co.

PMClUi-METiK).

20

A  as 4' 762 |3U‘ ------1”

22

24

21

21

2

V I E .> T O . ESTADO

ló-Sl!

■ds

Temió- nmti'ü lid lUBíio.
Ceutlgrds.

JTiiiiiedairelativa.
liepre- seutancb lior lüO 1; siitui'a- (;iüu.

!
Tensión

del
4 ViVjior 
lie agua

K Caniidad di 1 agua calda jdnvant'ola.ijü |bunte del iiia
Zltlim elros.

Evapora­ción al so durante las ü i ho­ras del dia ,~~™A..-.- 
1 Slilím etros

1 DIEKCOION. CI.A8E. Velocidad en me 
tros por segundo 

de tiempo.

DEL

CIELO.

4 2 2 4 70 18 4 1 NE. ]\Iny flojo. 4 20 Nubloso.
6 2 1 0 74 20 1 4 00 ! ^ 00 ¡ NE. Idem 4 42 Idem
8 23 6 90 21 0 j N. Flojo. 6 67 Idem
0 ?2 4. 76 IS 6 1 NE. Idem 6 6 7 íliilií firto
6 24 4

t ’J
S3 21 4 , , 7 00 .NE. Jíuv flojo. 5 38 Nubloso.

6 22 6 77 18u 6 NIL Flojo. 6 33 . Idem
0 22 4 73 18 1 NU } dvni 8 00 Despejado.
8 23 Ü 72 18 7 1 75 8 75 NE. IduUl 3 90 ¡ Idem
4 22 4 84 18 9 . • . . . . . • . - é . . . . NE. Ídem 7 65 1 Nubloso.
4 2 2 6 72 18 2 ; NE. Muy fli>j'>* 4 34 Idem
t; 24 6 S2 21 6 1 . . 9 00 NE. Ventolina. 3 03 Idem
4 23 0 7.7 18 9 NE. Finjo. 7 09 Despiojado
3 23 0 78 19 2 E. Idem 6 58 Tdpm
0 23 6 76 19 7 10 00 E. Jtinu 7 25 Idem
ü 23 4 73 10 3 — NE. Idem G 65 IdcMu
s 24 0 79 20 5 1 NE. Mnv 'floio. 5 90 Idem
6 24 6 72 20 7 1 JO 00 NE. l ’lojo. S OG Idem
4 24 2 77 20 6 NE. Pleni 8 , .47 . - Idem , .

Puerto-Rico, G d(5 .\bnl de 1880. — El Ingeniero Jefe, Enrique Gadea.

\

Sfíl

ACOiSiTAy lu a p i’csoi’ de G ob ieruo .
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